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                             DECRETO Nº 261/24.- 

                                                                           RAMALLO, 03 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director de Comunicaciones sin estabilidad de la 
Municipalidad de Ramallo, Sr. Marcos HAEDO, mediante el cual solicita la suma de 
PESOS  CINCUENTA Y SIETE MIL  ($ 57.000.-), importe que  será destinado a cubrir los 
gastos que demandarán la compra de tela para la ornamentación del escenario, que se 
utilizará en el Acto de Inauguración del Centro Universitario “José Orlando GAETO”; y   

   
 CONSIDERANDO: 

Que se contará con la visita del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 
Axel KICILLOF, y los Ministros Carlos BIANCO y Gabriel KATOPODIS. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr.  Marcos Federico   
------------------- HAEDO, DNI Nº 23.863.665 - Legajo Nº 554, Director de Comunicación 
sin estabilidad de la Municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL  ($ 57.000.-),  importe que será destinado a cubrir los gastos que demandarán 
la compra de tela para la ornamentación del escenario, que se utilizará en el Acto de 
Inauguración del Centro Universitario “José Orlando GAETO” de la ciudad de Ramallo.----- 
 
ARTÍCULO 2º) Declárese de Interés Municipal la visita del Gobernador de la                                
---------------------- Provincia de Buenos Aires, Axel KICILLOF, y los Ministros Carlos 
BIANCO y Gabriel KATOPODIS, quienes participarán del Acto de Inauguración del Centro 
Universitario “José Orlando GAETO” de la ciudad de Ramallo.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º  
--------------------- será imputado a:  
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Programa: 01.00.00 – Administración y Conducción 
Fuente de Financiamiento: 110  
Partida: Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------- de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  

           DECRETO Nº 262/24.- 
         RAMALLO, 03 de abril de 2024.- 
V I S T O:  

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
de Precios Nº 10/24, para la: “CONTRATACIÓN DE SOFTWARE DE INGRESOS 
PÚBLICOS” - Expediente Nº 4092-26541/24; y 

CONSIDERANDO: 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 10/24, para el día 12 de abril                    
-------------------- de 2024, a las 10:00 hs. para la: “CONTRATACIÓN DE SOFTWARE DE 
INGRESOS PÚBLICOS” – s/ Expediente Nº 4092-26541/24.-------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
--------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

        
              Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
DECRETO Nº 263/24.-                                                                         
RAMALLO, 03 de abril de 2024.- 

V I S T O:  

La situación que reviste a la Agente Municipal Sra. Griselda Susana 
CHIAPPARI – Legajo Nº 1072 – D.N.I. Nº 13.975.764 – Directora de Cómputos; y  

CONSIDERANDO: 

Que la misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio; 

 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de abril de 2024, de la Agente                    
-------------------  Municipal Sra. Griselda Susana CHIAPPARI – Legajo Nº 1072 – D.N.I. 
Nº 13.975.764 – Clase 1961 - Directora de Cómputos; por haber alcanzado la misma las 
condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
“JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 33° del 
Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     
--------------------  dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
-------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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       DECRETO Nº 264/24.- 
 RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26528/24; 
 

La actividad realizada por la Empresa “Refractarios Industriales S.R.L.” – CUIT 
Nº 30-71507982-4, en el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23, vigente para el Ejercicio 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 16 de junio del año 2023, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0175 de fecha 05 de marzo del año 2024, 

efectuada por el Inspector Jesús E. LESCANO - Legajo Nº 1363, de la Dirección de 
Habilitaciones de esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su 
actividad comercial con habitualidad; 

  
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la                     
--------------------- Empresa “REFRACTARIOS INDUSTRIALES S.R.L.” - CUIT Nº 30-
71507982-4, domiciliado en Calle 5 Nº 1125, Parque Industrial COMIRSA, Partido de 
Ramallo, a partir del día 16 de junio de 2023, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza 
Fiscal e Impositiva vigente, con actividad principal “INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
N.C.P.”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa por                    
--------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la información 
obrante en el Expediente mencionado.--------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                           
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al libro 
de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                     DECRETO Nº 265/24.-                                                                 

           RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
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V I S T O: 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 

CONSIDERANDO: 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1° de abril de 2024 en concepto de Adicional                 
---------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 
Remunerativas, un porcentaje mensual del setenta por ciento (70%) para el Jefe de 
División “A” – Turismo.--------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Déjese sin efecto el Decreto N° 235/23, de fecha 15 de marzo de 2023, a 
--------------------- partir del día 1° de abril de 2024.------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente.                                   
----------------------- Comuníquese a  quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro de 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   DECRETO Nº 266/24.- 
    RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

 
Que el Sr.  Emmanuel LUCCHESI - Legajo Nº 295 – D.N.I. Nº 

33.413.152, ha solicitado Licencia Especial sin Goce de Haberes, a partir del día 1º de 
abril de 2024 y hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive, por razones particulares; y   

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de este tipo de 
licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero que obedezcan a 
motivos de real necesidad debidamente documentados. 

 
Necesario dictar el instrumento legal mediante el cual se reglamente el 

pedido de licencia solicitado; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase Licencia Especial sin Goce de Haberes al Sr. Emmanuel               
---------------------- LUCCHESI - Legajo Nº 295 – D.N.I. Nº 33.413.152, de conformidad con 
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lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 14656, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta 
el día 30 de junio de 2024 inclusive, por razones particulares.------------------------------------- 
    
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Resérvese el cargo                             
---------------------- dentro del agrupamiento: “Personal Administrativo Clase II” de la 
Municipalidad de Ramallo; de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 14.656.-- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al  interesado, tome  razón  la  Dirección  Municipal  de               
--------------------- Personal; a quienes corresponda; dese al Libro de Decretos.----------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

            DECRETO N° 267/24.- 
       RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar depósitos a 
plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el beneficio 

obtenido del producido del mencionado depósito; 
 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, sería 
considerado una inversión temporaria de fondos; 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que existen 
fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos municipales y 

obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, reparación y mejoras 
de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable Tribunal de 

Cuentas; 
 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 
administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar cinco (5) Órdenes                       
---------------------- de Pago Extrapresupuestaria por un total de PESOS CUATROCIENTOS 
MILLONES ($ 400.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de 
Inversión en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias 
(63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el día 04 de abril de 2024, y que 
como Anexo I forma parte del presente.-------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
---------------------- necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS” en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS MILLONES ($ 400.000.000.-).------------- 
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ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Contaduría, a quienes corresponda y dese al Libro de                    
--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                                                            DECRETO Nº 268/24.- 
                                                                            RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Temporario Administrativo Clase IV, como 
“Delegada del I.P.S.” de la Municipalidad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a partir  
---------------------- del día 1° de abril de 2024, a la Agente Municipal Sra. Rocío 
IRRAZABAL – Legajo N° 4173 - D.N.I. N° 40.057.384.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º, desígnese a la Agente Municipal 
---------------------- Sra. Rocío IRRAZABAL – Legajo N° 4173 - D.N.I. N° 40.057.384, como 
“Delegada del I.P.S.” de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de abril de 
2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         
---------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------ 

  
     

Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

  DECRETO Nº 269/24.- 
  RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente             
-------------------- Municipal Sr. Leonardo David SICILIANO - Legajo Nº 1869 - D.N.I. Nº 
34.907.920, para desarrollar tareas en el Corralón Municipal Ramallo.------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y                     
---------------------- hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado               
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  DECRETO Nº 270/24.- 
  RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A   

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente             
-------------------- Municipal Sr. Misael NIZ - Legajo Nº 1708 - D.N.I. Nº 41.688.510, para 
desarrollar tareas en el Corralón Municipal Ramallo.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y                     
--------------------- hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado                
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 

       
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

   DECRETO Nº 271/24.- 
   RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración 
Central para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – 
Promulgada por Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario 
Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día               
---------------------- 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive, al 
Agente Municipal Sr. CARDOZO, Javier Ismael - Legajo Nº 4130 - D.N.I. Nº 27.825.883.- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º) Aféctese al Agente Municipal                 
---------------------- Sr. CARDOZO, Javier Ismael – Legajo Nº 4130 - D.N.I. Nº 27.825.883, 
para realizar tareas en la Oficina de “Obras Sanitarias de Villa Ramallo”, a partir del día 
1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive.----------------------------------- 
             
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                          
---------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 272/24.- 
 RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Sr. PAUL,               
---------------------- Ricardo - Legajo N° 0792 - D.N.I. N° 24.873.403, para desarrollar tareas 
en el Área de Obras Públicas – Catastro.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y                     
---------------------- hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado                
---------------------- a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de Decretos.----------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 273/24.- 
 RAMALLO, 04 de abril de 2024.- 
 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  
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CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A   

 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
DESARROLLO LOCAL – PESCA 
 

1. CARDOZO, Julio   D.N.I. Nº 25.341.209 Legajo Nº 4182.-------------------
  

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 274/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
COMUNICACIÓN 
 

1. MARRESE, Jorge Luis  D.N.I. Nº 30.026.958 Legajo Nº 4168.---------- 
 

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 

    
 

 

       DECRETO Nº 275/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
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V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que ------
------------- a    continuación se detalla:  
  
CORRALÓN RAMALLO  
 

1. FERREYRA, Pedro D.N.I. Nº 13.975.663 Legajo Nº   0876.----------------- 
 

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                    
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 276/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
CORRALÓN RAMALLO  
 

2. RODRÍGUEZ, Yair   D.N.I. Nº 46.273.067 Legajo Nº 4169.----------
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ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 277/24.- 
  RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
 

3. BRITOS, David  D.N.I. Nº 29.973.654 Legajo Nº 4183.-------------------
  

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 278/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a la Agente            
------------------- que a  continuación se detalla:  
  
DEPORTES 
 

4. BANEGAS, Milagros  D.N.I. Nº 34.778.215 Legajo Nº 4172.----------
  

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
---------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 279/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
OBSERVATORIO DE SEGURIDAD 

 
5. GRAFF, Cristian Hernán  D.N.I. Nº 23.607.843 Legajo Nº 4184.---------- 

  
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 280/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
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La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que              
------------------- a   continuación se detalla:  
  
DELEGACIÓN DE EL PARAÍSO 
 

1. CORREA, Rubén  D.N.I. Nº 14.612.628 Legajo Nº 0695.-------------------
  

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 281/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que ------
------------- a  continuación se detalla:  
  
DELEGACIÓN DE EL PARAÍSO 
 

2. OSTAN, Juan  D.N.I. Nº 39.165.841 Legajo Nº 4176.-------------------
  

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

 
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 282/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
DELEGACIÓN DE EL PARAÍSO 
 

3. POLETTI, Paul  D.N.I. Nº 24.258.613 Legajo Nº 4177.------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                     
                       DECRETO Nº 283/24.- 
                       RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
 

El convenio de Cooperación de Transporte Escolar suscripto con la EVHSA 
S.A., el día 29 de febrero de 2024; y 
CONSIDERANDO: 
                      

Que el convenio mencionado establece la cooperación entre la Empresa y la 
Municipalidad de Ramallo, a los fines de brindar un servicio de transporte escolar de 
refuerzo GRATUITO; 

 
Que los alumnos usuarios de este transporte, serán determinados por las 

autoridades escolares de cada establecimiento, obedeciendo a razones de necesidades 
económicas de los mismos; 
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Que según la CLÁUSULA SEGUNDA del Convenio, la Municipalidad se 
compromete a aportar el combustible necesario para la realización del recorrido 
establecido en el mismo; 

 
Que a los fines de cumplir con el mismo, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
                                                 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

                     
ARTÍCULO 1º) Autorícese la compra de Gas Oil necesario, a los fines de dar                       
--------------------- cumplimiento a la CLÁUSULA SEGUNDA del “Convenio de Cooperación 
Transporte Escolar”, suscripto entre la EVHSA S.A. y la Municipalidad de Ramallo, el día 
29 de febrero de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) La cantidad de Gas Oil mensual estará determinada por la cantidad de                
-------------------- viajes realizados en el mes, de acuerdo a lo establecido en la CLÁUSULA 
TERCERA del Convenio.  

 En función del recorrido establecido en la CLÁUSULA SEGUNDA del Convenio, la 
cantidad de Gas Oil diario será de 22 litros.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3º) Los gastos que demande demande dar cumplimiento a lo determinado en             
------------------- el Art 1º del presente, deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110112000- Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00-Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 132 De Origen Provincial  
Partida: 2.5.6.0. “Combustibles y Lubricantes”.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección Municipal     
---------------------- de Compras, la Dirección de Contabilidad y Tesorería Municipal. Dése al 
Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Políticas Educativas 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

       DECRETO Nº 284/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a la Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
DESARROLLO HUMANO – RAMALLO 
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1. HERNANDEZ, Inés  D.N.I. Nº 12.072.066 Legajo Nº 4179.---------- 

 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
---------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 285/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a la Agente que a              
------------------   continuación se detalla:  
  
MONITOREO 
 
1. BUCCERI, Karina  D.N.I. Nº 23.026.407  Legajo Nº  0922.--------- 

 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 286/24.- 
  RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
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POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
GUARDIA URBANA RAMALLO – G.U.R. 

  
1. TISSERA, Julián  D.N.I. Nº 43.733.250  Legajo Nº 4180.------------------ 

 
ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

       DECRETO Nº 287/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
CORRALÓN RAMALLO  
 

6. IMONELLI, Fabián  D.N.I. Nº 29.973.670 Legajo Nº 1963.------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 288/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
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V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
EDUCACIÓN 
 

1. CAMPANARI, Alejandro   D.N.I. Nº 37.680.972 Legajo Nº 4181.---------- 
 

ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 289/24.- 
 RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero Clase V;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a              
------------------- continuación se detalla:  
  
COMUNICACIÓN 
 

2. DE FREITAS, Joaquín Andrés  D.N.I. Nº 41.312.091 Legajo Nº 4175.- 
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ARTÍCULO 2°) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                     
-------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                          
-------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                      
                   DECRETO Nº 290/24.- 
                   RAMALLO, 05 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el día 03 de marzo de 2024, se produjo el fallecimiento del Agente 
Municipal Sr. Leandro Ezequiel CEJAS - Legajo Nº 4145 – D.N.I. Nº 32.898.369 – 
Personal Temporario Obrero Clase “V” de la Municipalidad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que en virtud de ello, corresponde sea dictado el acto administrativo que 
determine oficialmente la Baja del precitado Agente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 04 de marzo de                   
----------------------- 2024, al Agente Municipal Sr. Leandro Ezequiel CEJAS - Legajo                   
Nº 4145 – D.N.I. Nº 32.898.369 - Clase 1987 - Personal Temporario Obrero Clase “V” 
de la Municipalidad de Ramallo.---------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Tome intervención la Dirección Municipal de Personal, comuníquese a  
--------------------- quienes correspondan; dese al libro de Decretos.--------------------------------- 
  

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                         DECRETO Nº 291/24.- 
                   RAMALLO, 08 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que la Directora - Recaudadora Municipal de la Municipalidad de 
Ramallo, Sra. Gisela GENOUD - Legajo N° 0925 – D.N.I. Nº 16.864.985, ha solicitado 
Licencia por Reposo; y 
CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 
el Agente Municipal Sr. Ulises Francisco CANTEROS – Legajo Nº 0373 - D.N.I. Nº 
27.826.411; 

Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D  E  C  R  E  T  A 
ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Director – Recaudador Municipal de la              
-------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Ulises Francisco CANTEROS – 
Legajo Nº 0373 - D.N.I. Nº 27.826.411, a partir del día 27 de febrero de 2024 y hasta el 
día 03 de marzo de 2024 inclusive, con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; el 
mismo quedará exceptuado de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                                          
--------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

DECRETO Nº 292/24.- 
RAMALLO, 08 de abril de 2024.- 

VISTO: 
El Expediente 4092-26609/24, 
 
La actividad realizada por la empresa DAMLUC SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTOS S.R.L. Cuit: 30-69384468-8 en el ámbito del partido de Ramallo; 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23 vigente para el ejercicio 

2024; y 
 

CONSIDERANDO: 
Que la empresa en fecha 18 de Mayo del año 2023 inicia los trámites 

para la obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente. 
 
Que mediante Acta de Inspección Nº 107 de fecha 27 de febrero del 

año 2024, efectuada por el inspector Jesús E. Lescano Leg. 1363 de la Dirección de 
habilitaciones de esta municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su 
actividad comercial con habitualidad, y se la intima para que en el plazo de 5 días hábiles 
regularice su situación respecto a la habilitación municipal.-   

 
Que el art. 69º de la Ordenanza fiscal e impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.” 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

pertinente. 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la        
---------------------- empresa “DAMLUC SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS S.R.L.” Cuit: 
33-71568051-9, domiciliado en Av. Central Acero Argentino Oeste Nº 625, Parque 
Industrial COMIRSA, partido de Ramallo, a partir del día 18 de mayo de 2023, de acuerdo 
al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad principal 
“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y EQUIPO N.C.P.”.---------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dése de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa por         
---------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la información 
obrante en el  mencionado Expediente.-------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                      
---------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dése al libro 
de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

                DECRETO N° 293/24.- 
                                                                         RAMALLO, 08 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

Los Recursos Afectados existentes al cierre del Ejercicio 2023, y lo establecido 
en el Artículo 199° de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, Artículo 18° 
del Decreto Reglamentario de la Ley Orgánica para los Municipios Pilotos de la RAFAM y 
el Artículo 75° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario efectuar la adecuación presupuestaria correspondiente 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Amplíense las siguientes Partidas del Presupuesto de Recursos vigente de 
---------------------- la Administración Central en la suma de PESOS UN MILLON 
SEISCIENTOS DOS MIL DOS C/27/100 ($ 1.602.002,27.-), con imputación en los 
siguientes rubros:  
 
35.1.02.12 Fondo Municipal de la Vivienda 1.602.002,27.-----------

 
ARTÍCULO 2°) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, ampliase el Presupuesto 
--------------------- de Gastos vigente de la Administración Central en la suma de PESOS UN 
MILLON SEISCIENTOS DOS MIL DOS C/27/100, en las siguientes Partidas: 
 
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano 
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional 
Fuente de Financiamiento: 131 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 5.1.4.4 – Subsidio por Emergencia Habitacional  
 
                                                                                                                       1.602.002,27.-------- 
        
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.----------------- 

                 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
 

             DECRETO Nº 294/24.- 
       RAMALLO, 09 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26610/24; 
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La actividad realizada por la Empresa “TRICAUCHO S.A.S.” -  Cuit: 30-
71787990-9, en el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23, vigente para el Ejercicio 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 03 de mayo del año 2023, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0106 de fecha 27 de febrero del año 2024, 

efectuada por el inspector Jesús E. – Legajo Nº 1363, de la Dirección de Habilitaciones de 
esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su actividad comercial 
con habitualidad, y se la intima para que en el plazo de cinco (5) días hábiles regularice su 
situación respecto a la habilitación municipal; 

 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio, con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la     
-------------------- Empresa  “TRICAUCHO S.A.S.” - Cuit: 33-71787990-9, domiciliada en 
Calle 5 Nº 1010, Parque Industrial COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del día 03 de 
mayo de 2023, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con 
actividad principal “RECUPERACIÓN DE MATERIALES Y DESECHOS NO 
METÁLICOS”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado en el Art. 1º, el recurso tributario 
------------------- “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la 
información obrante en el Expediente Nº 4092-26610/24.--------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                         
-------------------- Fiscalización   de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al Libro 
de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                   
                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
             DECRETO Nº 295/24.- 
       RAMALLO, 09 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26611/24; 
 
La actividad realizada por la Empresa “SERVIMADER S.A.” -  CUIT: 30-

71581619-5, en el ámbito del Partido de Ramallo; 
 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23, vigente para el Ejercicio 2024; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 09 de junio del año 2022, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0105 de fecha 27 de febrero del año 2024, 

efectuada por el inspector Jesús E. – Legajo Nº 1363, de la Dirección de Habilitaciones de 
esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su actividad comercial 
con habitualidad, y se la intima para que en el plazo de cinco (5) días hábiles regularice su 
situación respecto a la habilitación municipal; 

 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio, con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la          
-------------------- Empresa  “SERVIMADER S.A.” - CUIT: 30-71581619-5, domiciliada en 
Calle 5 Este Nº 1065, Parque Industrial COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del día 09 
de junio de 2022, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, 
con actividad principal “ASERRADO Y CEPILLADO DE MADERA NATIVA”.----------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado en el Art. 1º, el recurso tributario 
-------------------- “Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la 
información obrante en el Expediente Nº 4092-26611/24.--------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                  
-------------------- Fiscalización  de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al Libro 
de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                         DECRETO Nº 296/24.- 
                                                                      RAMALLO, 09 de abril de 2024.- 
VISTO: 

La necesidad de este municipio de contar con un sistema de carga de 
combustible eficiente que permita asegurar la operabilidad, el control y la transparencia, 
resguardando así los fondos municipales: y  

CONSIDERARNDO:  

Que se ha buscado en el mercado distintas alternativas de carga de 
combustible que permita asegurar los 3 planteados en el visto, operatividad, transparencia 
y control. 

Que, de los sistemas propuestos en el mercado, la solución ofrecida 
por la empresa Edenred Argentina S.A. es la única que incluye Tecnología NFC para 
asegurar presencialidad del vehículo al momento de la carga, red de estaciones de 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

servicio Multi-Bandera para garantizar  la mayor cantidad de puntos de carga dentro del 
municipio y programa de compensación de las emisiones de carbono generada por las 
flotas municipal.  

Que a fin de resguardar el erario municipal, además de la utilización 
de calcos con tecnología NFC como medio de pago para asegurar la presencialidad del 
vehículo, este sistema también cuenta con medidas de control tales como, que tanto el 
vehículo como el conductor, para poder realizar la carga, deben contar con clave y código; 
permite restringir la carga por tipo de combustible, montos y zonas, como así también 
controlar kilometraje y rendimiento de los vehículos. 

Que además esta plataforma se actualiza en tiempo real, totalmente 
online, por lo cual permite cargar las unidades con saldo en cualquier momento, ante 
cualquier imprevisto, asegurando así la operatividad de la flota. 

Que el sistema está siendo utilizado y ha demostrado que permite una 
mejor gestión y control del consumo de combustible. 

Por todo lo expuesto, se procede a la contratación directa del Servicio 
Integral de Carga de Combustible de la Flota Municipal a la firma EDENRED ARGENTINA 
S.A. por un total de pesos ($ 31.001.136.-), para la flota vehicular por el año , en virtud de 
lo expuesto en el artículo 156º inc. 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que según la operatoria en el pago se exige la presentación de una 
póliza de caución. 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES   SANCIONA CON FUERZA DE; 

                                                            D E C R E T A  

ARTICULO 1º)  ADJUDICAR a la firma EDENRED ARGENTINA S.A. por un total de                  
---------------------  PESOS  TREINTA Y  UN MILLONES UN MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS   ($ 31.001.136.-), la “CONTRATACION DE UN SISTEMA INTEGRAL DE CARGA 
DE COMBUSTIBLE DE LA FLOTA VEHICULAR MUNICIPAL, FLOTA DE AMBULANCIAS 
HOSPITAL “JOSÉ MARÍA GOMENDIO” Y UNIDADES SANITARIAS”; para el ejercicio  
2024 en virtud de lo dispuesto por el artículo 156º inc.1) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; s/actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-26631/24, 
caratulado: “EDENRED ARGENTINA S.A. – PROVEEDOR DE COMBUSTIBLE”.----------- 

ARTÍCULO  2º) Abonar en un solo pago por transferencia bancaria en concepto de                 
--------------------- anticipos financieros contra presentación de póliza de caución por el total 
del monto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  3º) La suma de  TREINTA Y UN MILLONES UN MIL CIENTO TREINTA Y      
---------------------- SEIS ($ 31.001.636.-), se encuentra registrada bajo la Solicitud de 
Gastos Nº 1729 con un monto de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000.-) 
y Solicitud de Gastos Nº 1730 con un monto  de PESOS TREINTA MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL  SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS                               
($ 30.251.636.-).--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
       DECRETO Nº 297/24.- 
 RAMALLO, 09 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
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Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 
Central; y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
-------------------  que a continuación se detallan:  
 
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

1. SERRALTA, Luciano Matías  Legajo N° 4093 D.N.I. N° 25.341.279 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 

2. BENEDETTI, Daira Nerea  Legajo Nº 4127 D.N.I. N° 39.285.038 
 
HABILITACIONES – SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

3. RODRÍGUEZ, María Noelia   Legajo Nº 0537  D.N.I. N° 31.113.148 
 

  Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en 
las diferentes áreas enumeradas precedentemente.---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
-------------------  que a continuación se detallan:  

 
ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

1. AZORÍN, Graciela     Legajo N° 0686 D.N.I. N° 20.514.315 
2. MONTIVERO, Cintia   Legajo N° 4128 D.N.I. N° 32.325.824 

 
ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA 

3. HABERKORN,  Noelia Legajo Nº 4118 D.N.I. Nº 30.830.035 
 

La misma será afectada para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal. 
 

JUZGADO DE FALTAS RAMALLO 
4. LEGUIZAMÓN, Patricia Lorena  Legajo N° 4105 D.N.I. N° 26.762.939 

 
La misma será afectada para realizar tareas de Servicio en  la Oficina del Juzgado de 
Faltas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar       
-------------------- tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – GUR  – 
Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. CASTRO, Brian Nahuel   Legajo Nº 0754 D.N.I. N° 36.087.939 
2. MARTÍNEZ, Ángela Yanina    Legajo Nº 0858 D.N.I. N° 31.717.876  
3. CONTRERAS, Martín     Legajo Nº 1997  D.N.I. Nº 25.341.265 
4. ACOSTA, Macarena     Legajo N° 0602 D.N.I. Nº 39.962.260 
5. COSSY, María de los Ángeles            Legajo N° 0775   D.N.I. N° 26.195.281 
 
MONITOREO  
6. CORREA, Ezequiel Damián   Legajo Nº 4139 D.N.I. Nº 26.126.885 
7. ASTUDILLO, Celeste    Legajo Nº 0784 D.N.I. N° 37.680.952.---- 
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ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; para                  
-------------------- desarrollar  tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de 
Ramallo” – GUR  – Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
MONITOREO  
1. GHIA, Julio Cesar     Legajo N° 4051       D.N.I. N° 23.389.404.---- 
 
ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     ---
------------------ que a continuación se detallan:  
  
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 
1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 36.467.444 
2. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 30.458.416 

 
DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  
3. MALINAUSKAS, Miguel Ángel   Legajo N° 4104  D.N.I. N° 35.645.096 
4. TORO, Enrique    Legajo Nº  0881 D.N.I. N° 16.477.682 
 
SERVICIO DE BARRIDO - RAMALLO 
5. GARCIA, Francisco Osmar    Legajo Nº 0551 D.N.I. N° 31.609.770 
6. MACIAS, Nicolás Antonio    Legajo Nº 1538 D.N.I. N° 25.320.007 
7.  MIRANDA, Ricardo Ariel    Legajo Nº 1967 D.N.I. N° 24.162.961 
8. ROMA, Cesar Agustín    Legajo Nº 1988 D.N.I. N° 39.284.934 
9. SILVA, José      Legajo Nº 1625 D.N.I. N° 22.753.285 
 
SERVICIO DE BARRIDO – VILLA RAMALLO 
10. AVALOS, Melina     Legajo Nº 4053 D.N.I. N° 40.670.407 
11. CISNEROS, Martin     Legajo Nº 0952 D.N.I. N° 29.234.726 
12. CORDOBA, Fabián     Legajo Nº 1050 D.N.I. N° 17.310.114 
13. CHOCOBAR, Jaquelina    Legajo Nº 0733 D.N.I. N° 37.218.716 
14. LEGUIZAMO, Daniel Osmar   Legajo Nº 1325 D.N.I. N° 13.975.620 
15. MACIAS, Mariela     Legajo Nº 0984 D.N.I. N° 33.413.183 
16. RUIZ, Daniel Omar     Legajo Nº 0851 D.N.I. N° 21.525.435 
17. PEREZ, Maira      Legajo Nº 1075 D.N.I. N° 39.617.679 
18. ROMAGNIOLI, Priscila    Legajo Nº 4063 D.N.I. N° 39.551.475 
19. MACIAS, Jesús     Legajo Nº 1007 D.N.I. N° 35.702.027 

 
DELEGACIÓN - VILLA RAMALLO 
20. IBARRA, Romina     Legajo Nº 4056 D.N.I. N° 39.962.295 

 
DELEGACIÓN - VILLA GENERAL SAVIO 
21. VELÁZQUEZ, Damaris    Legajo Nº 4132 D.N.I. N° 33.745.123 
22. TABORDA, Hernán      Legajo Nº  769 D.N.I. N° 39.961.747 
23. BRAVO, Natalia     Legajo Nº 4088 D.N.I. N° 30.683.247 
 
CORRALÓN RAMALLO 
24. BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  
25. FERRARI, Soledad       Legajo N° 1910  D.N.I. N° 30.785.538 
26. FERREYRA, Leonardo Ezequiel   Legajo Nº 0238      D.N.I. Nº 35.999.591 
27. IRIGOITIA, Prospero    Legajo Nº  620 D.N.I. Nº 10.073.240 
28. LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 
29. SANCHEZ, Carlos Jesús    Legajo Nº 0310 D.N.I. Nº 36.467.381 

 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS – RAMALLO 
30. CORREA, Lucio     Legajo N° 0710 D.N.I. Nº 40.189.313 
 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS – VILLA RAMALLO 
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31. MIÑO, Hugo     Legajo Nº 4058 D.N.I. Nº 35.702.030 
 

OBRAS SANITARIAS – RAMALLO 
32. DIAZ, Gastón      Legajo Nº 4131 D.N.I. N° 42.773.279 
 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los                
--------------------- Agentes que a continuación se detallan: 
 
OMIC RAMALLO 

1. VELO, Nahuel     Legajo Nº 4161 D.N.I. N° 32.898.407 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 

2. SICILIANO, Matías Luis    Legajo N° 4207  D.N.I. N° 40.189.342 
 

ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes               
-------------------  que a continuación se detallan:  
 
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
1. CORREA, Luis Alberto    Legajo N° 0684  D.N.I. N° 24.450.145 
 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES – MANTENIMIENTO POLIDEPORTIVO 
2. CARBALLO, Juan Manuel    Legajo Nº 0786 D.N.I. N° 32.325.602 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO – HOGAR “MADRE TERESA DE 
CALCUTA” 
3. GONZÁLEZ, María Angélica   Legajo Nº 1626 D.N.I. N° 17.519.893 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL – RAMALLO 
4. ACUÑA, Franco     Legajo Nº 1998  D.N.I. N° 39.285.097 
 
MANTENIMIENTO  
5. GUARAS, Luis     Legajo Nº 4147  D.N.I. N° 21.989.387.---- 
 
ARTÍCULO 8°) Designar como Personal Temporario Técnico - Clase IV; al Agente                 
--------------------- que a continuación se detalla:  

  
SUBSECRETARÌA DE TURISMO 
1. ROSA, Matías Ezequiel         Legajo N° 4103 D.N.I. N° 27.624.970.---- 
 
ARTÍCULO 9°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y                     
---------------------- hasta el día 30 de junio de 2024 inclusive.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 10°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            
--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                             DECRETO  Nº 298/24.- 

                                                                            RAMALLO, 09 de abril   de 2024.- 

V I S T O: 

 Que la Ordenanza N°6855/23 declara le “Emergencia Económica, 
Administrativa y Financiera” en la Municipalidad de Ramallo desde el 11 de Diciembre del 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

2023 al 31 de Diciembre de 2024, y el artículo 7° de la misma faculta al Departamento 
Ejecutivo  a adoptar sistemas de retiro voluntario del personal de la Planta Municipal: 

 Que se ha reglamentado el instituto referido mediante Decreto                     
Nº 223/24,  y 

CONSIDERANDO:  

 La solicitud de acogimiento al régimen de “RETIRO VOLUNTARIO” 
inserta a Fs. 1 del Expediente Nº4092-26513/24, caratulado “ESPINEL EDGARDO 
ALBERTO.-SOLICITUD DE RETIRO”; 

                                   Que obra dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 
Administrativos Municipal, que detalla que el aludido agente reúne las condiciones 
necesarias para acogerse al referido beneficio; 

                                Que el informe de la Dirección de Personal de este Municipio,  da 
cuenta de la antigüedad y del sueldo del mencionado agente municipal, 

                                POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
ARTICULO   1º) Déjase  cesante  a  partir   del   día 30  de Abril   de 2024,  al Agente          
----------------------- Municipal, Sr.  Edgardo Alberto Espinel  - Legajo Nº 1652 – D.N.I.             
Nº 21.525.219 – Jefe de Departamento “B” –   a los efectos de su acogimiento al 
régimen de “RETIRO VOLUNTARIO” que prevé el art.7 de la  Ordenanza N°6855/23 
declarativa de la “Emergencia Económica, Administrativa y Financiera” en la Municipalidad 
de Ramallo desde el 11 de Diciembre del 2023 al 31 de Diciembre de 2024.-------------------- 

ARTICULO 2º) En virtud de lo establecido en el Artículo 1º - Apartado d) del Decreto                   
---------------------  Nº 223/24, el total del monto indemnizatorio por dicho concepto asciende 
a la suma de PESOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 9.723.839)  y deberá ser  abonado se la siguiente 
manera: 

 40%……………………………………………………... ($ 3.889.535,60.-) 

  5 cuotas mensuales, iguales y consecutivas  c/u  de ($ 980.000.-)  
  1 última cuota de ……………………………………    ($ 934.303,40.-).---- 

 

ARTICULO  3º)  Comuníquese  al   interesado,  a   quienes  corresponda;  dese  al                     
---------------------   Libro Decretos. ---------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

      
                 DECRETO N° 299/24.- 
                 RAMALLO, 10 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el Agente Municipal Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo Nº 1675 – D.N.I. 
Nº 27.121.411, Tesorero de la Municipalidad de Ramallo, ha solicitado Licencia Anual 
Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO:  
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Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto el 
Sr. David Ezequiel ARIAS - Legajo Nº 0166 – D.N.I. Nº 29.472.440, por lo que 
corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Designar interinamente en el cargo de Tesorero Municipal al Sr. David  
--------------------- Ezequiel ARIAS - Legajo Nº  0166  –  D.N.I. Nº  29.472.440, a partir del 
día 12 de abril de 2024 y hasta el día 26 de abril de 2024 inclusive; en reemplazo del Sr. 
Julio César ESPINOSA - Legajo Nº 1675 – D.N.I. Nº 27.121.411, con los deberes y 
atribuciones que el cargo implica.---------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                   
---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------- 

        
     

Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  
                                                              DECRETO Nº 300/24.- 

                                                                               RAMALLO, 11 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Obrero como “Responsable de la 
Retroexcavadora Municipal”; y  
 

CONSIDERANDO:  

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Pedro Benedicto FERREYRA –                      
----------------------- Legajo Nº 0876 - D.N.I. Nº 13.975.663, como “Responsable de la 
Retroexcavadora Municipal”, a partir del día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-), a partir del 
día 1º de marzo de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive, a favor del 
siguiente cargo:  

 “Responsable de la Retroexcavadora Municipal”.------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

            
                                                                                 DECRETO Nº 301/24.- 
                    RAMALLO, 11 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 

CONSIDERANDO: 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Increméntese el Adicional por Función – Remunerativo, Habitual y                   
-------------------- Regular, en un treinta (30%) por ciento mensual del Sueldo Básico, 
Complementos y Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
4º - de la Ordenanza Nº 2991/06, otorgado mediante Decreto Nº 040/24 – Art. 1º Inc. 2º, 
a partir del 1º de abril de 2024, para el Jefe Sin Estabilidad que a continuación se 
detalla: 

 “Mantenimiento de Espacios Verdes Corralón Municipal Ramallo”.----------------- 
 

ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de               
-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes  corresponda, tome razón Dirección Municipal   
------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                         DECRETO Nº 302/24.- 
                                                                       RAMALLO, 11 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
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La sanción del DECRETO 644/20 de fecha 20/10/2020, mediante el cual 
se promovió al agente municipal Sr. GÓMEZ, Ariel  Legajo N° 1456,  D.N.I. N° 26.126.698 
a Jefe de Departamento “B” - Relevamiento Cementerio Municipal – Ramallo;  
 
CONSIDERANDO:  
 
                          Que a partir del 1º de abril de 2024, el mencionado agente cumplirá tareas 
en el predio GIRSU. 
                                  

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Dejase establecido que a partir del 1º de abril de 2024, la denominación             
------------------- del cargo del Sr. GÓMEZ, Ariel - Legajo N° 1456 - D.N.I. N° 26.126.698, 
pasará a denominarse: Jefe de Departamento “B” -  Mantenimiento GIRSU.---------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                       
---------------------   Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                                 DECRETO Nº 303/24.- 
                    RAMALLO, 11 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Increméntese el Adicional por Función – Remunerativo, Habitual y                   
-------------------- Regular, en un treinta (30%) por ciento mensual del Sueldo Básico, 
Complementos y Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
4º - de la Ordenanza Nº 2991/06, otorgado mediante Decreto Nº 040/24 – Art. 1º Inc. 1º, 
a partir del 1º de abril de 2024, para el Jefe Sin Estabilidad que a continuación se 
detalla: 
 

 “Coordinador del Parque Automotor del Corralón Municipal Ramallo”.------------ 
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ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de               
--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes  corresponda, tome razón Dirección Municipal   
------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

           DECRETO Nº 304/24.- 
         RAMALLO, 11 de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Dirección de Desarrollo de la Comunidad de Ramallo, 
referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada Nº 05/24, “Productos 
Comestibles para ayuda social a Personas” - Expediente Nº 4092-26580/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 
a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 05/24, para el día 25 de abril                     
-------------------- de 2024, a las 10:00 hs. “Productos Comestibles para ayuda social a 
Personas”, s/ Expediente Nº 4092-26580/24.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

           
     

Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                     DECRETO Nº 305/24.-   
                     RAMALLO, 11 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 
día 21 de marzo de 2024, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS:                       
Nº 6896/24: Imponiendo el nombre “Josefina PINA Frontini” al Espacio de Aulas, Nodo 
Digital, ubicado en calle Oliva Nº 1210, de la Ciudad de Ramallo; Nº 6898/24: Imponiendo 
el nombre “Vanesa Audisio Plassy”, a la Sala de Enfermería de la Unidad Sanitaria de la 
localidad de Villa Gral. Savio; Nº 6899/24: Aprobando el “Plan Integral de Seguridad 
Ciudadana” para el Partido de Ramallo; Nº 6900/24: Ratificando en todos sus términos el 
Decreto Nº 231/24 y Nº 6901/24: Ratificando en todos sus términos el Decreto Nº 236/24, 
y 
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CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 
las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 
- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6896/24; Nº 6898/24; Nº 6899/24;                
---------------------- N° 6900/24 y Nº 6901/24; sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 21 de marzo de 2024.------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                                       
                                                                        DECRETO Nº 306/24.-  
                    RAMALLO, 12 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
 

Que al Agente Municipal Sr. José Luis FRANZIA – Legajo 1438 – D.N.I. Nº 
17.519.841 – Personal Administrativo Clase IV, se le otorgó Licencia por Junta 
Médica; y 
CONSIDERANDO:  
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 
el Sr. Jorge CARBALLO – Legajo N° 0654 – D.N.I. Nº 27.825.757, por lo que 
corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Designase al Sr. Jorge CARBALLO – Legajo N° 0654 – D.N.I.                        
----------------------- Nº 27.825.757, en reemplazo del Sr. José Luis FRANZIA – Legajo Nº 
1438 – D.N.I. Nº 17.519.841, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta tanto el titular se 
reintegre a sus funciones.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                
----------------------  quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------ 
 

      
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

         DECRETO Nº 307/24.- 
        RAMALLO, 12 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Artículo 9 del Inciso g) del Reglamento de Contabilidad, Disponibilidades de 
la Administración de la Provincia de Buenos Aires; 
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Los saldos al 31 de diciembre de 2023 a saber; 
 
Que los recursos ordinarios sin afectación fueron de -$ 112.070.674,03; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Cálculo de Recursos del 2024, se incluyo el Rubro Caja y Bancos por                     
$ 500.000,00;  
                  

Que según lo expresado en el Visto, debe ser reducido el Cálculo de Recursos 
y Gastos en la suma de $ 500.000,00; ya que no corresponde que quede ese rubro con 
saldo por lo expresado anteriormente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Disminúyase el Saldo de la Cuenta Recursos: 
 
35.1.01.01 – Caja y Bancos                                                           $ 500.000,00.--------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1º, se disminuirá el                 
--------------------- crédito de la siguiente Partida: 
 
Jurisdicción: 1110102000 – Secretaria de Gobierno 
Programa: 01.00.00 – Conducción y administración  
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal 
Objeto del Gasto: 2.5.5.0: “Pinturas y Colorantes”                     $ 500.000,00.-------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a contaduría, a quienes corresponda y dese al Libro de                  
--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
      DECRETO N° 308/2024 
      RAMALLO, 12 de abril de 2024.- 
VISTO: 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 (LOM); la Ley Provincial Nª 15.394; la Ordenanza de 
Emergencia Económica-Financiera y Administrativa Nº6855/2023; la Ordenanza Nº 
6673/2022 referida al Presupuesto 2023, donde hace referencia al uso de fondos 
afectados; 

Que el Decreto Número 668/2023 y 783/2023  del DEM autoriza el uso de los fondos 
afectados; 

 Que al cierre del Ejercicio Fiscal 2023 los saldos de las cuentas con afectación 
específica no eran coincidentes en su composición a las existencias activas en Tesorería y 
Bancos; y  

CONSIDERANDO: 

 Que la necesidad de obtención de financiamiento transitorio para cubrir deficiencias 
estacionales de caja surgió de las condiciones de contexto, que desde ya han sido y son 
negativas y poco favorecieron a la gestión eficiente que aspira este DEM, el cual se ha 
tenido que desenvolver en pos del cumplimiento de la misión para la cual fue elegido, que 
es ser el gestor del bien común de la comunidad; 
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 Que en el ejercicio fiscal vigente,  y a pesar de las desfavorables condiciones de 
contexto en general, se ha logrado con esfuerzo y austeridad contar con los recursos 
necesarios para  reintegrar la totalidad de los fondos afectados utilizados durante el 
ejercicio 2023 por la suma de $112.617.727,00. 

 Que por indicación expresa del Intendente Municipal se está realizando un estricto 
control de las erogaciones, siempre privilegiando el pago de salarios y la prestación de 
servicios básicos 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES;  

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar la transferencia necesaria             
---------------------- con  motivo de restituir los fondos utilizados durante el ejercicio fiscal 
2023 de la cuenta denominada 50362/2 Fondos Ordinarios  a la cuenta denominada 
5470/0 Fondos con afectación especifica por la suma de PESOS ($112.617.727.-) 
CIENTO DOCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 2º)  Infórmese a la Contaduría Municipal y de ser necesario se arbitre los                   
--------------------- medios para la ejecución de lo normado en el Artículo 1 del presente.------- 

ARTICULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, cumplido dese al libro de Decretos.- 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
   DECRETO Nº 309/24.- 
     RAMALLO, 12 de abril de 2024.-  
V I S T O:  

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 
Central – Ejercicio 2024 - Ordenanza Nº 6854/23, promulgada por Decreto Nº 1271/23, 
dentro del Agrupamiento Planta Política: “Jefe sin Estabilidad”; y  
 
CONSIDERANDO: 
       

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
                                   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO  1º) Designase a partir del 1º de abril de 2024, como “Jefa de Desarrollo            
---------------------- Social – Pérez Millán – Sin Estabilidad” de la Municipalidad de  
Ramallo, a la Sra. Romina ROSSI – D.N.I. Nº 27.817.173 - Legajo Nº 4195, con los 
deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Dejase sin efecto el DECRETO Nº 081/24 de fecha 19/01/24, a partir del 1º 
-------------------- de abril de 2024.----------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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              DECRETO N° 310/24.- 

                                                                              RAMALLO, 12 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Los Recursos Afectados existentes al cierre del Ejercicio 2023, y lo establecido 
en el Artículo 199° de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, Artículo 18° 
del Decreto Reglamentario de la Ley Orgánica para los Municipios Pilotos de la RAFAM y 
el Artículo 75° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario efectuar la adecuación presupuestaria correspondiente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°) Amplíense las siguientes Partidas del Presupuesto de Recursos vigente de 
--------------------- la Administración Central en la suma de PESOS QUINIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUATRO                             C/28/100 ($ 525.499.604,28.-), con imputación en los 
siguientes rubros:  

35.1.02.01 Fondo Subsidio Bomberos Voluntarios Ramallo 11.057.832,02  

35.1.02.05 Fondo Subsidio Bomb. Volunt. Pérez Millán 3.875.659,41  

35.1.02.48 Fondo Municipal Apoyo a la Educación 497.053,25  

35.1.02.50 PAVIMenTAR 37.278.021,55  

35.1.02.55 Fondo Municipal de Deporte 28.566.509,85  

35.1.02.56 Fondo Municipal de Salud 6.507.425,03  

35.1.02.57 Fondo Municipal de Seguridad 9.153.551,23  

35.1.02.64 Fondo Municipal de Sustentabilidad Agropecuaria 178.979,67  

35.1.02.70 Fondo Municipal de Cultura 1.444.832,97  

35.1.02.73 Contribución por plusvalía urbana 25.244,32  

35.1.02.28 Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras Viales - Inm. Rural 12.751.480,93  

35.1.02.67 Fondo de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica 260.497.611,23  

35.1.02.72 Fondo Mpal. de Fort. de la Seguridad y otros serv. asoc. 10.736.410,35  

35.1.02.30 Fdo. de Fortalec. Progr. Soc.-LEY 13163 5.367.908,64  

35.1.02.37 Reg. Pcial. Bebidas Alcohólicas(REBA) Ley N°13178 67.050,00  

35.1.02.41 Fondo Saneamiento Ambiental 10.499.688,33  

35.1.02.83 Subsidio Ministerio de Desarrollo Agrario 5.493.112,75  

35.1.02.74 Policía Comunal 6.442.420,46  

35.1.02.76 Fondo de Reactivación Cultural y Turística 382.273,00  

35.1.02.84 Programa Preparación del Retorno Deportivo 9.299,99  

35.1.02.85 
Convenio Ministerio de Hacienda y Finanzas y Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad 

5.600.000,00  

35.1.02.81 Conv. Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires 722.051,53  

35.1.02.82 Convenio Ministerio de las Mujeres Genero y Diversidad de la Provincia 4.625.740,00  

35.1.02.60 Subsidio Minist. de Infraest. Vivienda y Servicios 85.315.905,12  

35.1.02.75 Subsidio Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 5.427.999,97  

35.1.02.77 Convenio Ministerio Desarrollo Productivo 194.593,78  

35.1.02.86 MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACION 9.031.590,00  
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35.1.02.80 Subsidio Ministerio de las Mujeres Géneros y Diversidad 210.008,90 

35.1.02.87 Donación Bio Ramallo SA 
280.625,00  

35.1.02.88 Donación AFA SCL 258.725,00  

35.01.02.89 Aporte Fideicomiso Loteo Velázquez 3.000.000,00  

525.499.604,28.-  
 
ARTÍCULO 2°) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, ampliase el Presupuesto 
------------------- de Gastos vigente de la Administración Central en la suma de PESOS 
QUINIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUATRO C/28/100 ($ 525.499.604,28.-), en las siguientes Partidas: 
 
Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración de Gobierno 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto:  

5.1.7.2 – Subsidio Bomberos Voluntarios                        
      

14.933.491,43  

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración  
Fuente de Financiamiento: 131– Origen Municipal 
Objeto del Gasto:  
4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio privado                 67.050,00  

 Jurisdicción: 1110103000 – Secretaría de Hacienda 
Programa: 92.00.00 –Erogaciones Figurativas 
Fuente de Financiamiento: 131 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  
9.1.2.0 – Contribución a instituciones descentralizadas           6.507.425,03  

 Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Programa: 18.02.00 – Recolección de Residuos 
Fuente de financiamiento: 132– Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 Otros         10.499.688,33  

 Programa: 18.08.00 – Conservación, Reparación y Mejorado de Red Vial 
 Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal 
 Objeto del Gasto: 
3.4.9.0 - Otras                    178.979,67  

Programa: 25.01.00 – PAVIMENTAR  o Fondos Municipales 
Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del Gasto:  
4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público                                        37.278.021,55  

 Programa: 22.00.00 – Obras con fondos provinciales afectados 
Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  
4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público         18.179.480,90  

 Programa: 21.00.00 – Obras Publicas 
Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del Gasto:  
4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público                                          25.244,32  

  
Jurisdicción: 1110107000 – Servicios de la Deuda 
Programa: 94.00.00 – Deuda Flotante 
Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del Gasto:  

7.6.1.0 – 
Disminución de ctas. a Pag. Comerciales a 
corto plazo           2.417.513,87  
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Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  
7.6.1.0 – Disminución de ctas. a Pag. Comerciales a corto plazo             103.492.055,62  

 Fuente de Financiamiento: 133 – Origen Nacional 
Objeto del Gasto:  
7.6.1.0 – Disminución de ctas. a Pag. Comerciales a corto plazo                     194.593,78  

 Fuente de Financiamiento: 140 – Otros Orígenes 
Objeto del Gasto:  

7.6.1.0 – Disminución de ctas. a Pag. Comerciales a corto plazo        
             
720.000,00  

 Jurisdicción: 1110108000 – Secretaria de Desarrollo Local 
Programa: 42.00.00 - Promoción del Turismo 
Fuente de Financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

5.1.7.6 – Otras Transferencias a Instituciones y Personas                   
             
382.273,00  

 Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano 
Programa: 51.02 – Promoción Deporte 
Fuente de Financiamiento: 131 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

5.1.7.6. – Otras Transferencias a Instituciones y personas     
        
27.452.383,23  

Programa: 31.02.00 – Gastos Área Promoción de la Infancia  
Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

2.1.1.0 Alimentos para Personas  
             
722.051,53  

Fuente de Financiamiento: 133 – Origen Nacional 
Objeto del Gasto:  

2.1.1.0 Alimentos para Personas  
             
210.008,90  

 Programa: 31.05.00 – Ayuda social a Indigentes 
Fuente de Financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

5.1.4.5 – Ayuda Alimentaria                                        
          
5.600.000,00  

Programa: 31.12.00 – Programa de Fortalecimiento Ley 13163 
Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

2.1.1.0 – Alimentos para personas                
          
4.836.764,64  

Programa: 31.01.000 – Desarrollo Humano Sin Discriminar 
Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 

Objeto del Gasto: 3.4.9.0. Otros 
          
4.625.740,00  

Fuente de financiamiento: 140 – Otros Orígenes 

Objeto del gasto: 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias 
          
2.280.000,00  

Programa: 57.00.00 – Ayuda a la Prevención y Monitoreo Público Urbano 
Fuente de Financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

2.5.6.0 – Combustible y lubricantes 
          
3.945.564,22  
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2.9.6.0 - Repuestos y accesorios 
        
10.307.961,48  

 Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Provincial 
Objeto del Gasto:  

4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público                               
          
8.717.217,23  

 Programa: 57.00.00 – Ayuda a la Prevención y Monitoreo Público Urbano 
Fuente de Financiamiento: 133 – Origen Nacional 
Objeto del Gasto:  

2.9.9.0 – Otras                              
          
9.031.590,00  

 Jurisdicción: 1110108000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal de Educación 
Fuente de Financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Objeto del Gasto: 4.2.1.0 - Construcción en Bienes de Dom. Priv.      251.280.322,58  

 Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal de Educación 
Fuente de Financiamiento: 140 - Otros Orígenes 

Objeto del Gasto:.3.4.9.0 Otras 
             
539.350,00  

 Programa: 52.00.00 – Apoyo Municipal de Educación 
Fuente de Financiamiento: 131 - Origen Municipal 

Objeto del Gasto: 3.2.1.0 - Alquiler de Edificios y Locales 
          
1.074.832,97  

 
     525.499.604,28 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------ 

 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
 

DECRETO Nº 311/24.- 
RAMALLO, 12 de abril de 2024.-  

V I S T O: 
 

La crítica situación económica imperante en el país, que se traduce en la 
pérdida del poder adquisitivo de los sueldos de los trabajadores; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el estado municipal no puede estar ajeno a las necesidades de sus 
empleados, quienes se ven inmersos en este contexto anteriormente mencionado; 

 
 Que el aumento de los alimentos y los alquileres debido al proceso 

inflacionario, ha impactado en la población en general y especialmente en los trabajadores 
municipales; 

 
 Que existen empleados de esta administración, que atraviesan algún tipo de 

situación especial, circunstancia en la cual deben necesariamente ser asistidos 
económicamente; 

 
 Que resulta necesario acudir en ayuda de este tipo de situaciones, 

especialmente cuando se trata de ayudar y premiar a empleados que han cumplido con 
sus obligaciones laborales en buena forma; 
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 Que esta administración posee como mecanismo de ayuda la posibilidad de 
instrumentar un adelanto de haberes a sus empleados que se encuentren con 
necesidades económicas específicas; 

 
   Que en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 

pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Autorizar el adelanto de haberes a los empleados municipales que                          
---------------------- lo soliciten en forma.---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Para tener acceso al beneficio establecido en el Artículo anterior, deberá el 
-------------------- agente cumplimentar con los siguientes requisitos: 
 

a- No deberá registrar en su legajo inasistencias a sus labores en los últimos seis 
meses, a contar desde la solicitud. 
 

         b- Contar con una certificación de buena conducta emitida por el superior a cargo del 
mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) El beneficio establecido en el artículo primero no podrá ser superior a un               
---------------------- mes de sueldo conformado con todos sus adicionales, y deberá ser 
restituido por el empleado dentro del año calendario en curso.-------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda; dese al Libro de Decretos.------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

            DECRETO Nº 312/24.- 
                         RAMALLO, 12 de abril de 2024.-  
V I S T O:  
 

La renuncia presentada por el Sr. Luis Fernando DUSSO - Legajo N° 4192 – 
D.N.I. N° 17.055.870, al cargo de Director del “Corralón de Pérez Millán” - sin 
estabilidad de la Municipalidad de Ramallo”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente de formal aceptación de la renuncia presentada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Aceptase la renuncia presentada por el Sr. Luis Fernando DUSSO -              
---------------------- Legajo N° 4192 – D.N.I. N° 17.055.870, a partir del día 08 de abril de 
2024, al cargo de Director del “Corralón de Pérez Millán”- sin estabilidad de la 
Municipalidad de Ramallo”, designado mediante Decreto Nº 1218/23, de fecha 22 de 
diciembre de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- la Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro de Decretos.--------- 

         
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

                        DECRETO Nº 313/24.- 
                 RAMALLO, 12 de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de “Adicional por Función”, Remunerativo, Habitual 
------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, Complementos y 
Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la 
Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de abril de 2024, al Personal Jerárquico que a 
continuación se detalla: 
 

 Técnico Clase “A” – Comunicaciones (70%).-------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto Nº 1097/23, a partir del día   
------------------- 1° de abril  de 2024.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       
-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   
-------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 
al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

                           DECRETO Nº 314/24.-   
                         RAMALLO, 12 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 
Extraordinaria del día 11 de abril de 2024, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: 
Nº 6905/24: mediante la cual modifica la Ordenanza Nº 6834/23 (Código de Convivencia y 
Faltas); y 
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CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 
las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 
- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6905/24; sancionada por el Honorable                       
--------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 11 de 
abril de 2024.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

               DECRETO N° 315/24.- 
               RAMALLO, 15 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que la Agente Municipal Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 – 
D.N.I. Nº 29.727.654, Jefe de Departamento “A” - Licencias de Conducir de la 
Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 
el Agente Municipal, Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 0241 – D.N.I. Nº 32.129.655, por 
lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A  
  

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de Departamento “A”                            
--------------------- Licencias de Conducir de la Municipalidad de Ramallo; al                         
Sr. Alejandro BELLO - Legajo Nº 0241 – D.N.I. Nº 32.129.655, en reemplazo de la titular 
Sra. Cintia Stella SCIARRA - Legajo Nº 1654 - D.N.I. Nº 29.727.654, a partir del día 15 de 
abril de 2024 y hasta el día 21 de abril de 2024 inclusive; con los deberes y atribuciones 
que el cargo implica.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
---------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------- 
  

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                       
                             DECRETO Nº 316/24.- 

                                                                          RAMALLO, 15 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
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El pedido formulado por el Director de Deporte Social sin estabilidad de la 
Municipalidad de Ramallo, Sr. José Antonio LABANCA, mediante el cual solicita la suma 
de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000.-), importe que será destinado a cubrir gastos 
relacionados con la “Capacitación de handball", a cargo del Prof. JUAN IGNACIO 
FEDATA, a realizarse el día sábado 18 de abril de 2024 en la ciudad de Ramallo; y  

   
 CONSIDERANDO: 

Que dicha capacitación se declaró de Interés Municipal por Resolución                     
Nº 112/24. 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. José Antonio                     
--------------------- LABANCA - DNI Nº 34.359.610 - Legajo Nº 1892, Director de Deporte 
Social sin estabilidad de la Municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS                         
($ 80.000.-),  importe que será destinado a cubrir los gastos de combustible y peaje, del 
Prof. JUAN IGNACIO FEDATA, quien dictará la “Capacitación de handball", que se 
llevará a cabo el 18 de abril de 2024 en la ciudad de Ramallo.------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado por el artículo  precedente, dispóngase el                 
------------------- pago a través de TRANSFERENCIA BANCARIA,  CBU Nº  
0140394503657054028408 - TITULAR DE LA CUENTA: Sr. José Antonio LABANCA.--- 

ARTÍCULO 3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º  
--------------------- será imputado a:  

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaria de Desarrollo Humano 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte 
Fuente de Financiamiento: 110  
Partida: Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------- de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                       
                DECRETO Nº 317/24.- 

                                                                                    RAMALLO, 15 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

El Expediente Nº 4092–26222/2023, por el que se gestiona la regularización 
del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

CONSIDERANDO:       

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, resulta 
de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y la 
necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada 
para intervenir en casos como el presente; 
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POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración del Inmueble                    
---------------------- cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - Secc. A – Mza. 8 E- 
Parcela 14 - Partida Inmobiliaria Nº 13.904; a favor de la Sra. Catalina Velázquez – 
D.N.I. Nº 04.528.438; domiciliada en calle Soldado Argentino  Nº 762 de la ciudad de 
Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO 2º) Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------- Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

          
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 DECRETO Nº 318/24.-  
 RAMALLO, 16 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La renuncia presentada por el Sr. Lautaro CORREA – D.N.I. Nº 41.348.192 - 

Legajo Nº 4193,  al cargo de “Jefe del  Observatorio  de Seguridad – Sin Estabilidad” 
de la Municipalidad de  Ramallo; y  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente de formal aceptación de la renuncia presentada; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°) Acéptese la renuncia presentada por el Sr. Lautaro CORREA – D.N.I. Nº    
------------------- 41.348.192 - Legajo Nº 4193,  al cargo de“Jefe del    Observatorio  de 
Seguridad – Sin Estabilidad” de la Municipalidad de  Ramallo, a partir del día 08 de abril  
de 2024, designado por Decreto Nº 021/24.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                            
--------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

    
    DECRETO Nº 319/24.- 
              RAMALLO, 16 de abril de 2024.-  
V I S T O:  

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 
Central – Ejercicio 2024 - Ordenanza Nº 6854/23, promulgada por Decreto Nº 1271/23, 
dentro del Agrupamiento Planta Permanente de la Administración Central: “Jefe de 
División B”; y  
CONSIDERANDO: 
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                 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
ARTÍCULO  1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central a partir del     
---------------------- 1º de abril de 2024, de Personal Administrativo IV a “Jefe  de División 
“B” -  Observatorio  de Seguridad Vial”, al Sr. Santiago Ariel GÓMEZ – D.N.I. Nº 
39.551.484- Legajo Nº 447, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
   DECRETO Nº 320/24.- 
     RAMALLO, 16 de abril de 2024.-  
V I S T O:  

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 
Central – Ejercicio 2024 - Ordenanza Nº 6854/23, promulgada por Decreto Nº 1271/23, 
dentro del Agrupamiento Planta Política: “Director sin Estabilidad”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO  1º) Designase a partir del 08 de abril de 2024, como “Director del                              
---------------------- Observatorio  de Seguridad – Sin Estabilidad” de la Municipalidad de  
Ramallo, al Sr. Lautaro CORREA – D.N.I. Nº 41.348.192 - Legajo Nº 4193, con los 
deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     
----------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.----------- 

      
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                                 
                                                                        DECRETO Nº 321/24.-  
                    RAMALLO, 16 de abril de 2024.- 
 
V I S T O:  

Que al Agente Municipal Sr. Elbio Ramón BANEGAS – Legajo 1457 – 
D.N.I. Nº 16.864.833 – Personal Obrero Clase “A”, ha solicitado Licencia por 
Enfermedad; y 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 
el Sr. Rodrigo Damián TORRES – Legajo N° 4146 – D.N.I. Nº 43.982.416, por lo que 
corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Designase al Sr. Rodrigo Damián TORRES – Legajo N° 4146 – D.N.I.               
---------------------- Nº 43.982.416, en reemplazo del Sr. Elbio Ramón BANEGAS – Legajo 
1457 – D.N.I. Nº 16.864.833, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta tanto el titular se 
reintegre a sus funciones.-------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
----------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------ 
 

      
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  
                             DECRETO Nº 322/24.- 

                                              RAMALLO, 16 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los Funcionarios 
Políticos de la comuna; y  

CONSIDERANDO:  

Que de acuerdo con el art. 4 de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 de abril 
de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar bonificaciones 
de hasta un setenta por ciento (70 %) al personal excluido del Estatuto del Personal 
Municipal (Artículo 67º de la Ley 14.656); 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 08  de abril de 2024 en concepto de Adicional               
-------------------  por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 
Remunerativas, un porcentaje mensual del setenta por ciento (70%) para el Director  
Sin Estabilidad que a continuación se detalla: 

Director sin Estabilidad del Observatorio de Seguridad.------------------------------------------ 

ARTÍCULO  3°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto.------- 

ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro de                       
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                          
                                                              DECRETO Nº 323/24.- 

                                                                                    RAMALLO, 16 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

El Expediente Nº 4092–26364/2024, por el que se gestiona la Prescripción a 
favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y 
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CONSIDERANDO:       

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo. 

Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la Municipalidad 
viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos legales 
previstos en la norma. 

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 
Administrativos de la Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del 
presente acto. 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del bien en 
cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 
dominial. 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declárese   operada  la   Prescripción Administrativa,  en  el marco de la 
--------------------- Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 
catastralmente como: Circunscripción: I – Sección: A – Manzana: 53 – Parcela: 5a  - 
Partida Inmobiliaria Nº 2150; del Partido de Ramallo, según plano 87-10-1996, con una 
superficie total de mil novecientos cincuenta y nueve metros con noventa y ocho 
decímetro cuadrados ( 1.959,98m2).---------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Autorizar   a    la    Escribanía    General    de Gobierno  de la Provincia de 
--------------------- Buenos Aires, a realizar la correspondiente escritura, en el marco de la 
normativa indicada.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

           
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
            DECRETO Nº 324/24.- 
         RAMALLO, 16 de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
 Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
afectado a la Secretaría de Hacienda,  referente a la necesidad de promover el llamado a 
Licitación Privada Nº 07/24, “Servicio, soporte y mantenimiento de un datacenter” – 
Expediente   Nº 4092-26591/24; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 
a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 07/24, para el día 26 de abril                     
-------------------- de 2024, a las 10:00 hs. “Servicio, soporte y mantenimiento de un 
datacenter”, s/ Expediente Nº 4092-26591/24.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

      
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
  
       DECRETO Nº 325/24.- 
 RAMALLO, 17 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, dentro del Agrupamiento Personal Jerárquico;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
ARTÍCULO 1°) Desígnese como “Director de Cómputos” de la Municipalidad de                       
---------------------- Ramallo, a partir del día 1º de abril de 2024, al Agente Municipal Sr. 
Andrés BURGUÉS – Legajo Nº 0230 – D.N.I. Nº 35.702.164.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado,                
---------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                 DECRETO Nº 326/24.- 
                  RAMALLO, 17  de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar 
los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en el marco de las 
distintas normas aplicables; 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de “Adicional por Función”, Remunerativo, Habitual 
------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, Complementos y 
Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la 
Ordenanza  Nº 2991/06, a partir del día 1º de abril de 2024, al Personal Jerárquico que a 
continuación se detalla: 
 

 Jefe de División “B” Observatorio de Seguridad Vial (40%).-------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                       
-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                   
-------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 
al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                          DECRETO Nº 327/24.- 
                      RAMALLO, 17 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, 
mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al Personal 
Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por Función de 
carácter mensual; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y reglamentar los 
distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el personal en el marco de las distintas 
normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Función - Remunerativo, Habitual      
-------------------- y Regular; el setenta por ciento (70 %) mensual, del Sueldo Básico, 
Complementos y Bonificaciones Remunerativas; conforme al Artículo 4º de la  
Ordenanza Nº 2991/06, para el: 
 
  “Jefe de Departamento  “B” – Mantenimiento G.I.R.S.U.”.-------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024.---------------- 
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ARTÍCULO 3°) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de                          
--------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal        
---------------------  de  Personal; dese al Libro de Decretos y deróguese cualquier otra norma 
legal que se oponga al presente.----------------------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 DECRETO Nº 328/24.-                      
RAMALLO, 17 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las Resoluciones Nº 70/24, Nº  71/24 Nº 73/24 y Nº 75/24, sancionadas por 
el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”, Dr. Rubén H. Millán; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones Nº 70/24, Nº 71/24 Nº 73/24 y Nº 75/24,   
--------------------- sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado 
Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 
16 de abril de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    
---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  
 DECRETO Nº 329/24.-                      

RAMALLO, 17 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las Resoluciones Nº 56/24, Nº  57/24 Nº 58/24, Nº 59/24, Nº 60/24, Nº 61/24, 
Nº 62/24, Nº 63/24, Nº 64/24, Nº 66/24, y Nº 67/24,   sancionadas por el Señor Director 
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. Rubén 
H. Millán; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídese la Resolución Nº 56/24, sancionada por el Señor Director           
---------------------  Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 03 de abril de 2024.------------------- 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones Nº  57/24 Nº 58/24, Nº 59/24, Nº 60/24,     
--------------------- Nº 61/24, Nº 62/24, Nº 63/24, sancionadas por el Señor Director 
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de 
Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 05 de abril de 2024.---------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución Nº 064/24, sancionada por el Señor Director           
---------------------  Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 09 de abril de 2024.------------------- 

ARTÍCULO 4º) Convalídense las Resoluciones Nº 66/24  y Nº 67/24, sancionadas por el                                          
--------------------- Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal 
“José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 11 de abril de 2024.- 

ARTÍCULO  5º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    
---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                         DECRETO Nº 330/24.- 
                                                                        RAMALLO, 18 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración 
Central para el Ejercicio Fiscal Año 2023, aprobado por Ordenanza N° 6673/22 – 
Promulgada por Decreto N° 986/22, dentro del Agrupamiento Personal Obrero Clase “I”; y  
CONSIDERANDO:  

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promover al Agente Municipal de la Administración Central de la                  
--------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de abril de 2024, y que a 
continuación se detalla: 

De Personal Administrativo Clase “IV” a Personal Obrero Clase “I” – Corralón Villa 
Ramallo” 
 

    Mario José MARTÍNEZ        Legajo N° 0196   D.N.I. N° 18.358.223.----------- 
                                                                                                                                                                                                                                                                               

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                          
--------------------  Dirección Municipal de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.--- 
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Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

DECRETO Nº 331/24.- 
                                                                                           RAMALLO, 17 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

El Expediente Nº 4092–26340/2024, por el que se gestiona la Prescripción a 
favor de la Municipalidad de Ramallo de un inmueble, en el marco de la Ley Nacional de 
Prescripción Adquisitiva Nº 21477 y su modificatoria Ley Nº 24.320; y 

CONSIDERANDO:       

Que atento, se autoriza al Departamento Ejecutivo a iniciar los trámites 
necesarios a efectos de declarar la prescripción adquisitiva del presente bien a favor de la 
Municipalidad de Ramallo. 

Que según las constancias agregadas al citado Expediente, la Municipalidad 
viene ejerciendo actos posesorios sobre el bien, por el plazo y los extremos legales 
previstos en la norma. 

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 
Administrativos de la Municipalidad de Ramallo informando que corresponde el dictado del 
presente acto. 

Que la presente tiene como fin último, el saneamiento de dominio del bien en 
cuestión, para luego ser destinado por el Municipio a programas de regularización 
dominial. 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declárese   operada  la   Prescripción Administrativa,  en  el marco de la 
--------------------- Nº 21.477 y su modificatoria Nº 24.320, del inmueble identificado 
catastralmente como: Circunscripción: II – Sección: A – Manzana: 5G – Parcela: 3 - 
Partida Inmobiliaria Nº 14562; del Partido de Ramallo, según plano 87-27-1966, con 
una superficie total de doscientos veinte metros cuadrados ( 220m2).------------------------ 

ARTÍCULO 2º) Autorizar   a    la    Escribanía    General    de Gobierno  de la Provincia de 
----------------------Buenos Aires, a realizar la correspondiente escritura, en el marco de la 
normativa indicada.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

           
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

                                                    
                            DECRETO Nº 332/24.- 

                                                                          RAMALLO, 18 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora Registro Patrimonial y Archivo de la 
municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de dinero para cubrir los 
gastos que demandarán la reposición de cédulas verdes de los vehículos municipales  
dominio: LLF 906 y LLF 908; y  
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 CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Sra. Claudia                       
--------------------- Jorgelina RAFFO - Legajo Nº 1512 - D.N.I. Nº 23.389.442 - Directora 
Registro Patrimonial y Archivo de la municipalidad de Ramallo, por la suma de 
PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000.-), importe que será destinado a solventar los 
gastos que demandarán la reposición de cédulas verdes de los vehículos municipales  
dominio: LLF 906 y LLF 908.----------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000- Secretaría de Gobierno 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 01.00.00  – “Conducción y Administración” 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
---------------------  de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------- 
 

                              Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

                                                   DECRETO Nº 333/24.- 
                                                RAMALLO, 18 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La necesidad de adecuar los diferentes adicionales de los Funcionarios 

Políticos de la comuna; y  
CONSIDERANDO:  

Que de acuerdo con el art. 4 de la Ordenanza N° 2991/06 del 4 de abril 
de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar bonificaciones 
de hasta un setenta por ciento (70 %) al personal excluido del Estatuto del Personal 
Municipal (Artículo 67º de la Ley 14.656); 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES,  
D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del 1º  de abril de 2024 en concepto de Adicional                  
------------------------  por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 
Remunerativas, un porcentaje mensual del setenta por ciento (70%) para el Jefe Sin 
Estabilidad que a continuación se detalla: 
Jefe de Desarrollo  Social – Pérez Millán.--------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que se oponga al presente Decreto.------- 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda; Cumplido, dése al Libro de                       
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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          DECRETO Nº 334/24.-    
                    RAMALLO, 18 de abril  de 2024.- 

V I S T O: 

 Lo solicitado por la Secretaría de  Gobierno, referente a la necesidad 
de promover el llamado a Licitación Privada Nº 06/24, “Contratación de dos (2) 
vehículos – unidades de traslado – para la Municipalidad de Ramallo” - Expediente 
Nº 4092-26581/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 
pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 06/24, para el día 26 de abril                     
-------------------- de 2024, a las 11:00 hs. “Contratación de dos (2) vehículos – unidades 
de traslado – para la Municipalidad de Ramallo”, s/ Expediente Nº 4092-26581/24.----- 
 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.—-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

            

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

   DECRETO Nº 335/24.- 
        RAMALLO, 19 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
  

El Recurso de Reconsideración interpuesto en fecha 04 de abril de 2024, por el 
Sr. Miguel ROSELLÓ, contra el Decreto Municipal N° 217/24, de fecha 11-03-2024, en el 
marco de las actuaciones contenidas en el Expte. Administrativo N° 4092-23421/21, 
caratulado: “LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/21 CONTRATO ARRENDAMIENTO 
“ISLA LAS HERMANAS” (PASTOREO)”; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que en dicho remedio procedimental, el recurrente ataca al Decreto 
mencionado, considerando que su pedido de eximición del pago de los cánones 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023 y enero de 
2024, fue erróneamente denegado por el mencionado acto administrativo; 

 
Se repite el Sr. ROSELLÓ en argumentos ya esgrimidos en presentaciones 

anteriores, y que fueran motivo de análisis y rechazo por parte de esta administración 
municipal en el marco de estas actuaciones.- Entre otras circunstancias, insiste en la 
imposibilidad de explotación ganadera de la Isla en los periodos mencionados, alegando 
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como fundamento de tal petición la sequia y las sucesivas inundaciones que sufriera el 
predio concedido; 

En este contexto, el nombrado concesionario ha invocado las causales 
eximentes del cumplimiento de obligaciones legalmente establecidas, fundado ello en 
razones de caso fortuito y fuerza mayor.- Alega violación a presuntos derechos 
fundamentales de su parte, tales como propiedad (Art.17º CN), a trabajar (Art. 14º CN), 
derechos y garantías implícitas (Art.33º CN), ejercer la industria (Art. 14º CN), entre otros; 
 

Es que como ya expresara el Director de Asuntos Legales Municipal, del 
expediente administrativo surgen sobrados elementos y prueba que acreditan que los 
cultivos y pastizales de la zona durante la primavera pasada han sido excelentes.- Por otro 
lado no existen constancias en esta administración de que el Concesionario hubiese  
presentado en tiempo y forma un pedido de emergencia y desastre agropecuario para que 
se contemple el estado de situación real que denuncia, de allí que resulte improcedente 
cualquier violación a las garantías como las que invoca; 

 
De la misma manera, en el caso específico que nos ocupa, se puede extraer 

con meridiana claridad que se trata el inmueble cedido de una Isla ubicada sobre el Río 
Paraná, sobre la cual la contingencia de una crecida o inundación, no resulta un evento 
extraño a la naturaleza de la propia cosa concedida.- Se reitera entonces que tal suceso 
climatológico, constituye un hecho propio del riesgo de la actividad desplegada en ese 
lugar; 
                   

Sabido es que quienes desarrollan las actividades agropecuarias asumen en 
cada ciclo estos riesgos y son consientes de lo que genera su unidad de negocio.- En el 
supuesto que nos ocupa el concesionario es un reconocido agente ganadero de nuestro 
Partido, que además explota a título particular zonas linderas a la concesionada de allí que 
no es ajeno a tal circunstancia; 

 
En esta instancia corresponde decir que la jurisprudencia ha resuelto que el 

caso fortuito o de fuerza mayor se refiere a un supuesto de excepción que, como tal, es de 
interpretación estricta (CNFED Civ. y Com., sala 1ª, 22/8/1980, ED 91-418).- Y ello resulta 
fundamental en el supuesto tratado, ya que en caso de duda sobre la acreditación del 
caso fortuito, debe mantenerse la responsabilidad del deudor, porque la prueba del 
supuesto de excepción debe ser plena y concluyente (CNFED Civ. y Com., sala 2ª, 
19/6/1981, ED 94-739. (53) CNCiv., sala B, 12/10/1981, JA 982-IV-82; C. 2ª Civ. y Com. 
La Plata, sala 3ª, 20/12/1979, DJBA 118-309).- Los hechos constitutivos del caso fortuito 
deben interpretarse en sus alcances con un criterio restrictivo, por ser una excepción 
directa del principio general en materia de contratos (CNCiv., sala B, 12/10/1981, JA 982-
IV-82; C. 2ª Civ. y Com. La Plata, sala 3ª, 20/12/1979, DJBA 118-309.); 

Respecto de concepto de previsibilidad, se ha sostenido que “...Se considera 
imprevisible a lo que un hombre de mediana prudencia no tenga por qué suponer que 
pueda llegar a ocurrir de acuerdo al curso natural y ordinario de los acontecimientos; no se 
trata de un ilimitado deber de prever, pues aunque en este mundo todo es posible, lo que 
el individuo está obligado a prevenir es sólo lo razonable...”.- (TRIGO REPRESAS, F., 
Teoría general de la responsabilidad civil. Las eximentes, cit., p. 280.); 

Surge de lo precedentemente expuesto con meridiana claridad que la crecida 
del Río Paraná no resulta un hecho imprevisible para cualquier persona ya que el devenir 
de las inclemencias presupone que el aumento del caudal de las aguas es un hecho 
posible y de razonable ocurrencia; 

Que resulta evidente que el recurso intentado no puede tener andamiaje dentro 
del procedimiento  en trámite; 
 

Que en consecuencia corresponde dictar el acto administrativo pertinente; 
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POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Rechazar por los motivos expuestos en los considerandos, el Recurso de     
--------------------- Reconsideración interpuesto en fecha 04 de abril de 2024, por el Sr. 
Miguel ROSELLÓ,  contra el Decreto Municipal N° 217/24 de fecha 11-03-2024, dictado en 
el marco del Expediente Administrativo N° 4092-23421/21, confirmando en todos sus 
términos el Decreto objeto del recurso aludido precedentemente.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Secretaría de Desarrollo Económico,              
---------------------- Empleo, Industria y Turismo, y a quienes corresponda. Cumplido dese al 
Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

     
            Pablo César Wozniak                                                                               
Secretario de Desarrollo Económico,  

                             Empleo, Industria y Turismo 
                                   Municipalidad de Ramallo 

 
                                                   Mauro David Poletti 

                 Intendente 
                                              Municipalidad de Ramallo 

 
  

 
                    DECRETO Nº 336/24.- 
              RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-26665/24, mediante el 
cual se tramita el pedido efectuado por el Sr. Rodolfo Darío ORREGO - D.N.I. Nº 
16.301.898, Legajo Nº 1189, por el cual solicita una certificación de servicios por los años 
trabajados en el Municipio, desde el día 1º de octubre de 1990 al día 31 de diciembre de 
1991; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº  5441/90 se designó al Sr. Rodolfo Darío ORREGO como 
Personal Temporario Mensualizado, desde el 02/07/1990 al 30/09/1990. 

Que en el Archivo Municipal no se encuentran los Decretos correspondientes al 
período comprendido entre el 1º de octubre de 1990 al día 31 de diciembre de 1991, 
pero si se hallan los recibos de los haberes percibidos por el solicitante. 

Que el nuevo sistema digital del Instituto de Previsión Social - IPS – WebSAP - 
Sistema de Administración Previsional, no permite la carga del lapso trabajado si no existe 
acto administrativo de designación. 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario regularizar dicha situación con 
el fin de resolver la problemática planteada por el ex Agente Municipal para poder 
acogerse al beneficio jubilatorio, dictando el pertinente Decreto. 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dejase establecido que el Sr. Rodolfo Darío ORREGO - D.N.I. Nº                     
---------------------- 16.301.898, Legajo Nº 1189, se desempeñó como Personal Temporario 
Mensualizado, en el período comprendido entre el día 1º de octubre de 1990 al día 31 de 
diciembre de 1991, de acuerdo a los recibos que se hallan en el Archivo Municipal de los 
Haberes percibidos por el solicitante, y cuyas copias obran a fs. 2/3  del Expediente              
Nº 4092- 26665/24.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda. Dése al 
--------------------- Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
      DECRETO Nº 337/24.- 
               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-26624/24, mediante el 
cual se tramita el pedido efectuado por el Sr. Jorge NIZ - D.N.I. Nº 11.297.557, por el cual 
solicita una certificación de servicios por los años trabajados en el Municipio, desde el día 
1º de octubre de 1990 al día 31 de enero de 1993; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Archivo Municipal no se encuentran los Decretos correspondientes al 
período comprendido entre el 1º de octubre de 1990 al día 31 de enero de 1993, pero si 
se hallan los recibos de los haberes percibidos por el solicitante. 

Que el nuevo sistema digital del Instituto de Previsión Social - IPS – WebSAP - 
Sistema de Administración Previsional, no permite la carga del lapso trabajado si no existe 
acto administrativo de designación. 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario regularizar dicha situación con 
el fin de resolver la problemática planteada por el ex Agente Municipal para poder 
acogerse al beneficio jubilatorio, dictando el pertinente Decreto. 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dejase establecido que el Sr. Jorge NIZ - D.N.I. Nº 11.297.557  Legajo Nº 
---------------------- 0964, se desempeñó como Personal Temporario Obrero Clase V, en el 
período comprendido entre el día 1º de octubre de 1990 al día 31 de enero de 1993, de 
acuerdo a los recibos que se hallan en el Archivo Municipal de los Haberes percibidos por 
el solicitante, y cuyas copias obran a fs. 3/5  del Expediente Nº 4092- 26624/24.------------- 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda. Dése al 
--------------------- Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
              DECRETO Nº 338/24.- 

                                                                                   RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Que la Ordenanza N° 6855/23 declara la “Emergencia Económica, 
Administrativa y Financiera” en la Municipalidad de Ramallo, desde el 11 de diciembre de 
2023 al 31 de diciembre de 2024, y el Artículo 7° de la misma faculta al Departamento 
Ejecutivo a adoptar sistemas de retiro voluntario del Personal de la Planta Municipal; 
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Que se ha reglamentado el instituto referido mediante Decreto Nº 223/24; y 

CONSIDERANDO:  

La solicitud de acogimiento al régimen de “RETIRO VOLUNTARIO” inserta a 
Fs. 1 del Expediente Nº 4092-26668/24, caratulado: “SOLICITUD DE RETIRO 
VOLUNTARIO DE AMOEDO OSCAR”; 

Que obra dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Técnicos y 
Administrativos Municipal, que detalla que el aludido Agente reúne las condiciones 
necesarias para acogerse al referido beneficio; 

Que el informe de la Dirección de Personal de este Municipio, da cuenta de la 
antigüedad y del sueldo del mencionado Agente Municipal; 

Que atendiendo a la escasa antigüedad del Agente, su categoría al momento 
de la solicitud (Personal Obrero Clase V) y el haber mensual percibido por el mismo, 
corresponde que se abone la indemnización regulada en el Decreto Nº 223/24 en un solo 
pago,  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Déjese cesante a partir del día 30 de abril de 2024, al Agente Municipal                
--------------------- Sr. Oscar Enrique AMOEDO - Legajo Nº 0581 – D.N.I. Nº 38.588.589 – 
Personal Obrero Clase V, a los efectos de su acogimiento al régimen de “RETIRO 
VOLUNTARIO” que prevé el Art. 7º de la Ordenanza N° 6855/23, declarativa de la 
“Emergencia Económica, Administrativa y Financiera” en la Municipalidad de Ramallo, 
desde el 11 de diciembre de 2023 al 31 de diciembre de 2024 inclusive.------------------------- 

ARTÍCULO 2º)  El total del monto indemnizatorio por dicho concepto asciende a la suma            
--------------------- de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE C/80/00 ($ 1.266.439,80.-), monto que deberá ser  
bonado su importe total en un solo pago.----------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda; dese al Libro 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

                               Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                            DECRETO Nº 339/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de afectar personal obrero para realizar tareas en el “Corralón 
Municipal de la ciudad de Ramallo”; y 
CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Lucas DE LA FUENTE – Legajo Nº                 
---------------------- 1751 – D.N.I. Nº 27.491.405 – Personal Obrero Clase II, para 
desarrollar tareas en el “Corralón Municipal de la ciudad de Ramallo”, a partir del día 
1º de abril de 2024.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Dejase sin efecto lo establecido en el Decreto N° 271/22, de fecha 11 de             
---------------------- abril de 2022, a partir del día 1º de abril de 2024.-------------------------------- 
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ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             
---------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                   DECRETO Nº 340/24.- 
                   RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que la Directora - Recaudadora Municipal de la Municipalidad de 
Ramallo, Sra. Gisela GENOUD - Legajo N° 0925 – D.N.I. Nº 16.864.985, ha solicitado 
Licencia por Reposo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesto 
el Agente Municipal Sr. Ulises Francisco CANTEROS – Legajo Nº 0373 - D.N.I. Nº 
27.826.411; 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  
pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Director – Recaudador Municipal de la              
-------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Ulises Francisco CANTEROS – 
Legajo Nº 0373 - D.N.I. Nº 27.826.411, a partir del día 08 de abril de 2024 y hasta el día 
12 de abril de 2024 inclusive y a partir del día 15 de abril de 2024 y hasta el día 16 de 
abril de 2024 inclusive, con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; el mismo 
quedará exceptuado de presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades.----------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                              DECRETO Nº 341/24.- 
                                                                              RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora Interina de la Guardia Urbana 
Ramallo- GUR - Sra. Fernanda GUSMERINI – Legajo  N° 1279 – D.N.I. N° 23.863.870, 
mediante el cual solicita un anticipo de PESOS ($ 140.000.-),  el que será destinado a 
solventar el gasto que demandará el servicio de calibración  en la Empresa Baldor SRL, 
del alcoholímetro marca Drager Alcotest 7510; y  

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor de la Directora Interina de             
--------------------- la Guardia Urbana Ramallo- GUR - Sra. Fernanda GUSMERINI – Legajo  
N° 1279 – D.N.I. N° 23.863.870, mediante el cual solicita un anticipo de PESOS                         
CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000.-), el que será destinado a solventar el gasto que 
demandará el servicio de calibración  en la Empresa Baldor SRL, del alcoholímetro marca 
Drager Alcotest 7510.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración  
Objeto del Gasto: 3.3.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------- de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                              DECRETO Nº 342/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el área de 

Faltas de la Municipalidad de Ramallo; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Lorena MICELLI – Legajo N° 0423         
--------------------  para desarrollar tareas como “Responsable Mesa de Entrada – 
Juzgado de Faltas”, a partir del  día  1° de abril de 2024.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
-------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                              DECRETO Nº 343/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

Que por Decreto N° 255/21, se afectó al Agente Municipal Sr. Alejandro 
BELLO – Legajo N° 0241 – D.N.I. Nº 32.129.655, como “Responsable Administrativo - 
Licencias de Conducir Ramallo”, a partir del día 19 de marzo de 2021; y  
 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
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 Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 

 “RESPONSABLE ADMINISTRATIVO - LICENCIAS DE CONDUCIR RAMALLO” - 
PESOS VEINTIDÓS  MIL ($ 22.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

   
                                                               DECRETO Nº 344/24.- 

                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
  

 La necesidad de afectar personal municipal responsable para la confección 
del Boletín Oficial Virtual – Año 2024, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 
 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Romina Soledad RIZZI –                           
----------------------- Legajo N° 0392 – D.N.I. Nº 29.727.658, para desarrollar tareas como 
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Responsable del Boletín Oficial Virtual – Año 2024, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa por mayor                           
------------------------ responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS VEINTICINCO MIL  
($ 25.000.-), a favor del siguiente cargo: Responsable del Boletín Oficial Virtual – Año 
2024, dependiente de la Secretaría de Gobierno.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, increméntese                 
----------------------- en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), la Bonificación 
Remunerativa por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073); otorgada por Decreto                     
Nº 664/21.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                    
----------------------- hasta el día 30 de abril de 2024.----------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a  quien  corresponda; y  
--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
  DECRETO Nº 345/24.- 
        RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal para realizar Tareas 
Administrativas en la “Oficina de Personal de la Municipalidad de Ramallo”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Xiomara María del Mar PRAT –                  
-------------------- Legajo N° 0330 – D.N.I. Nº 35.702.168, para desarrollar Tareas 
Administrativas en la “Oficina de Personal de la Municipalidad de Ramallo”, a partir del 
día 1º de abril de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
abril de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 

 “Responsable Administrativa de la Oficina de Personal” - PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-).-------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                            DECRETO Nº 346/24.- 
                                                                             RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

Que mediante DECRETO Nº 197/20 - Artículo 2º), se afectó a la Agente 
Municipal Sra. Bárbara Ivonne NUÑEZ - Legajo Nº 0274 - D.N.I. N° 34.359.836, a partir 
del día 1º de abril de 2020, como “Responsable de la Oficina Municipal de 
Información al Consumidor” (OMIC)”; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 

 “Responsable de la Oficina Municipal de Información al Consumidor” (OMIC)” 
PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa        
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------  corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                        
                              DECRETO Nº 347/24.- 

                                                                             RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
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Que por Decreto N° 273/23, se afectó a la Agente Municipal Sra. Florencia 
GOROSTIZA – D.N.I. Nº 33.851.881 - Legajo Nº 0291, como “Responsable 
Administrativa del Archivo Municipal”, a partir del día 1º de marzo de 2023; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 

 “Responsable Administrativa del Archivo Municipal” - PESOS VEINTE MIL                
($ 20.000.-). 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril  de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa             
-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  DECRETO Nº 348/24.- 
  RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal para realizar Tareas 
Administrativas en la “Oficina de Personal de la Municipalidad de Ramallo”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Maricel VESSHEARELLI –                  
-------------------- Legajo N° 801 – D.N.I. Nº 32.325.810, para desarrollar Tareas 
Administrativas en la “Oficina de Personal de la Municipalidad de Ramallo”, a partir del 
día 1º de abril de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
abril de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable Administrativa de la Oficina de Personal” - PESOS VEINTIRÉS 
MIL QUINIENTOS  ($ 23.500.-).-------------------------------------------------------------------- 

  
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                        
                                                             DECRETO Nº 349/24.- 

                                                                               RAMALLO, 22 de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
  

 La necesidad de afectar personal municipal como responsable administrativa 
de la “Oficina de Seguridad e Higiene”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Marina Luján FRIGERIO –                           
-------------------- Legajo N° 549 – D.N.I. Nº 27.825.875, para desarrollar tareas como 
Responsable Administrativa de la “Oficina de Seguridad e Higiene”.------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa por mayor                           
------------------------ responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS TREINTA MIL                  
($ 30.000.-), a favor del siguiente cargo: Responsable Administrativa de la “Oficina de 
Seguridad e Higiene”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 3º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                    
----------------------- hasta el día 30 de septiembre de 2024.-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a  quien  corresponda; y  
--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 DECRETO Nº 350/24.- 
                                                                         RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable 
Administrativa del Área de Hábitat Municipal”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
 Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

 
Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Claudia Mabel ACOSTA – Legajo      
---------------------- N° 1425 - D.N.I. N° 20.999.462, como “Responsable Administrativa del 
Área de Hábitat Municipal”, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fíjese en concepto de         
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y permanente por 
mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable Administrativa del Área de Hábitat Municipal” - PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 
de septiembre de 2024 inclusive.----------------------------------------------------------------- 

  
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa              
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda; y   
--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

  
     

Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                                 DECRETO Nº 351/24.- 
                                                                                 RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
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V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable del 
Relevamiento de Banco de Tierras en las Calles”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 
 Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

 
Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 

  
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Ricardo PAUL – Legajo Nº 0792 -                  
----------------------- D.N.I. Nº 24.873.403 – Personal Temporario Obrero Clase V, como 
“Responsable del Relevamiento de Banco de Tierras en las Calles”, a partir del día 1º 
de abril de 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Fijase en concepto de                 
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: “Responsable del 
Relevamiento de Banco de Tierras en las Calles” - PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-), a 
partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive.----------------- 
 
ARTÍCULO  3°) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         
---------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------ 

 
     

Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

                                                                               DECRETO Nº 352/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable 
Administrativa de Catastro”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 
Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

 
Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Brenda Daiana CARDOZO –                    
---------------------- Legajo N° 0333 - D.N.I. Nº 34.778.271, como “Responsable 
Administrativa de Catastro”, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Fijase en concepto de                 
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: “Responsable 
Administrativa de Catastro” - PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), a partir del día 1º de 
abril de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3°) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa     
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         
---------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

                                                       DECRETO Nº 353/24.- 
                                                                       RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de la 
carga de RAFAM en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos”; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor 
responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 Que el Artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que resulta necesaria la confección del acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Ezequiel Eduardo BENÍTEZ – Legajo               
-------------------- Nº 1624 - D.N.I. N° 28.304.467, como “Responsable de la carga de 
RAFAM en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos”, a partir del día 1º de abril de 2024 
y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º)  De acuerdo a lo determinado a lo determinado en el Artículo 1°) Fijase en 
-------------------- concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable de la carga de RAFAM en la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos” - PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-). 
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El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 
-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quien                           
--------------------  corresponda;  y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                    DECRETO Nº 354/24.- 

                                                                    RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable Confección 

de Guías - Delegación de Pérez Millán”; y  
 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 

Que el Artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
          Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese como “Responsable Confección de Guías - Delegación de              
---------------------- Pérez Millán”, a la Agente Municipal Sra. Sonia Graciela VALOR - 
Legajo N° 0276 – D.N.I. Nº 32.129.520, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 
30 de septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º)  De acuerdo a lo determinado en el Artículo precedente; fijase en concepto 
--------------------- de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: 
 
“Responsable Confección de Guías - Delegación de Pérez Millán” – PESOS 
DIECIOCHO MIL ($  18.000.-). 

 
El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa           
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quien                              
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 

 
Mauro David Poletti 
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Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                          DECRETO Nº 355/24.- 

                                                                           RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que mediante DECRETO Nº 418/22, se afectó al Agente Municipal Sr. Sergio 
Lautaro ALCARAZ - Legajo N° 1444 – D.N.I. Nº 27.187.713, a partir del día 1º de junio 
de 2022, como “Responsable del Departamento de Recaudación de Tesorería 
Municipal”; y  
CONSIDERANDO:  

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 
una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 “RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN DE TESORERÍA 
MUNICIPAL” PESOS VEINTISEIS MIL ($ 26.000.-). 
El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa             
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                              
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 
Municipalidd de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                            
              DECRETO Nº 357/24.- 

                                                                             RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que por Decreto N° 583/21, se designó a la Agente Municipal Sra. María 
Eugenia LIMA - Legajo N° 0209 - D.N.I. N° 32.325.627, a partir del día 1º de agosto de 
2021, como “Responsable Carga RAFAM - Área de Contaduría” de la Municipalidad de 
Ramallo; y  

 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
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Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 

 “Responsable Carga RAFAM - Área de Contaduría” - PESOS VEINTE MIL                   
($ 20.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;   
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

DECRETO Nº 358/24.-                                                                           
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Que por Decreto N° 991/23, se designó al Agente Municipal Sr. Emanuel MERLI 
– Legajo Nº 0613 - D.N.I. Nº 36.228.557, a partir del día 1º de octubre de 2023, como: 
“Responsable de los Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias Bancarias a las 
Cuentas Corrientes Banco Provincia de Buenos Aires”; y 

CONSIDERANDO:  

La  situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas.  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:    “El 
Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

           Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D  E  C  R  E  T  A 
ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 

 “Responsable de los Ingresos de las Recaudaciones por Transferencias 
Bancarias a las Cuentas Corrientes Banco Provincia de Buenos Aires” PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-). 

 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el 30 de septiembre 
de 2024 inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa             
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                            DECRETO Nº 359/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable Técnica en 
el Área de Contaduría”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 
Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

 
Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Elbina SECCHI - Legajo Nº 1667 -   
---------------------- D.N.I. Nº 24.258.653, como “Responsable Técnica en el Área de 
Contaduría”, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 
inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Fijase en concepto de                 
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: “Responsable Técnica en 
el Área de Contaduría” - PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-), a partir del día 1º de abril de 
2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive.-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3°) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa     
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 
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ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         
---------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------ 

      
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

                                                             DECRETO Nº 360/24.- 
                                                                              RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
Que por Decreto N° 732/21, se afectó al Agente Municipal Sr. Andrés Gonzalo 

SALINAS – Legajo N° 0532 – D.N.I. Nº 33.413.106, para desarrollar tareas en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y se designó como “Responsable de Obras 
Sanitarias Villa General Savio”, a partir del día 1º de octubre de 2021; y  
CONSIDERANDO:  

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
---------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 

 “RESPONSABLE DE OBRAS SANITARIAS VILLA GENERAL SAVIO” - PESOS 
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa     
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
--------------------- y dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------- 

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                           
          DECRETO Nº 361/24.- 
                     RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O:  

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de la 
Coordinación de los Programas Culturales”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 
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Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Juan Pablo TRISTAN – Legajo N°                 
--------------------- 1733 - D.N.I. N° 29.472.391, como “Responsable de la Coordinación de 
los Programas Culturales”, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 2º) Fijase en concepto de                   
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable de la Coordinación de los Programas Culturales” - PESOS 
TREINTA MIL ($ 30.000.-).--------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado;                               
---------------------- y cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------ 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  DECRETO Nº 362/24.- 
  RAMALLO, 22 de Abril de 2024.- 
V I S T O: 
 
                  El pedido formulado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos municipal, 
mediante el cual solicita se le autorice la compra directa de repuestos para la reparación 
del tren delantero de Camión Recolector Iveco dominio MBH 606 de la ciudad de Ramallo, 
según artículo 156°)  Inciso 6) de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es de suma urgencia la reparación del Camión recolector Iveco dominio 

MBH 606 para poder dar continuidad al servicio de recolección de residuos domiciliarios 
de la ciudad de Ramallo. 

 
Que por todo lo expuesto resulta necesario dictar el acto administrativo 

correspondiente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Dirección de Compras de la Municipalidad de Ramallo, a            
---------------------- contratar al Proveedor “Aurelia S.A.C.I Y F”, para  la compra de 
repuestos para la reparación del tren delantero de Camión Recolector Iveco dominio MBH 
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606 de la ciudad de Ramallo, por la suma de pesos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS con 98/100 ($ 4.908.236,98.-); para poder 
dar continuidad al servicio de recolección de residuos domiciliarios de la ciudad de 
Ramallo, en el marco del Artículo Nº 156º - Inc. 6) de la LOM.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Instrúyase a la Secretaría de Hacienda a efectuar las adecuaciones                     
---------------------- presupuestarias que estime necesarias a los efectos de concretar la 
operación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal      
--------------------- de Compras y Suministros, cumplido dese al Libro de Decretos.-------------- 

 
 
           Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                     Mauro David Poletti 
                              Intendente 
                   Municipalidad de Ramallo 

 
                                                                      DECRETO Nº 363/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable 
Administrativa de la Oficina de Desarrollo Industrial y Económico”; y  

CONSIDERANDO:  
 

          La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor 
responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 
         Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Jimena Daniela FERNÁNDEZ -               
-------------------- Legajo Nº 0666 - D.N.I. Nº 30.785.690, como “Responsable 
Administrativa de la Oficina de Desarrollo Industrial y Económico”, a partir del día 1° 
de abril de 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
abril de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable Administrativa de la Oficina de Desarrollo Industrial y 
Económico” PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-).---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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                                                            DECRETO Nº 364/24.- 

                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de la 
Distribución de Módulos Alimentarios”; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 
una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Fabián GOROSITO – Legajo N° 0541 -
--------------------- D.N.I. N° 24.258.800, como “Responsable de la Distribución de 
Módulos Alimentarios”, a partir del día 1° de abril de 2024.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de 

abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable de la Distribución de Módulos Alimentarios” - PESOS DIEZ MIL 
($ 10.000.-).----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                
----------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                              DECRETO Nº 365/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable 

Administrativa de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad Ramallo”; y  
 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 

        Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 
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Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Samanta Jimena BABAGLIO -               
----------------------- Legajo Nº 4143 - D.N.I. Nº 27.825.851, como “Responsable 
Administrativa de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad Ramallo”, a partir del día 
1° de abril de 2024.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), a partir 
del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive, a favor del 
siguiente cargo:  
 
 “Responsable Administrativa de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad 

Ramallo”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                 DECRETO Nº 366/24.- 
 RAMALLO, 25 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26659/24; 
 

La actividad realizada por la Empresa “SIDERSA S.A.” - Cuit: 30-61536829-2 en 
el ámbito del Partido de Ramallo; 

 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23 vigente para el Ejercicio 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 09 de enero del año 2019, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 2219 de fecha 18 de febrero del año 2020, 

efectuada por el Inspector Sergio C. PEDROMO – Legajo Nº 1276, de la Dirección de 
Habilitaciones de esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su 
actividad comercial con habitualidad e intimado a regularizar su situación de habilitación 
comercial en el plazo de 10 días; 

 
Que el trámite de habilitación nunca llegó a perfeccionarse debido a la falta de 

presentación de la documentación pertinente; 
 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0222 de fecha 27 de marzo del año 2024, 

efectuada por el Inspector Jesús E. LESCANO – Legajo Nº 1363 de la Dirección de 
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Habilitaciones de esta Municipalidad, se ha constatado nuevamente el normal 
funcionamiento de su actividad comercial con habitualidad; 

  
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la      
--------------------- Empresa   “SIDERSA S.A.” - CUIT: 30-61536829-2, domiciliada en Calle 
5 Nº 1230, Parque Industrial COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del 09 de enero de 
2019, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad 
principal “FABRICACIÓN EN INDUSTRIAS BÁSICAS DE PRODUCTOS DE HIERRO Y 
ACERO N.C.P.”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa por                             
--------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la información 
obrante en el Expediente mencionado.--------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                         
-------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al libro de 
Decretos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                   
                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
DECRETO Nº 367/24.- 
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

VISTO:   
    La importancia y necesidad de organizar la tarea de las y los 

choferes de este Municipio y del Ente Descentralizado Hospital “José María Gomendio” de 
la ciudad de Ramallo; y  

CONSIDERANDO: 

                                   Que es indispensable coordinar acciones que tiendan al cuidado de 
los vehículos afectados a las distintas áreas  municipales.  

                                   Que se considera importante establecer normas y procedimientos en 
lo concerniente a la coordinación, supervisión, control de uso, mantenimiento, de 
vehículos, asignación, como el correcto uso y cuidado de los mismos.  

                                    Que quien cumple el rol de chofer debe ser un trabajador o 
trabajadora que cumpla con la normativa vigente en cuanto a la autorización 
correspondiente para manejo.  

                                    Que el presente acto administrativo tiende a establecer derechos y 
obligaciones en el uso de los vehículos asignados.  
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POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES   SANCIONA CON FUERZA DE; 

                                                            D E C R E T A  

ARTICULO 1º) Defínase como Uso Responsable por parte de las, los conductores,               
---------------------- choferes:  

A) Utilizar todos los vehículos oficiales exclusivamente para la atención de asuntos 
gubernamentales previstos como uso debido. 
B) Acreditar su idoneidad mediante la presentación de la licencia habilitante, donde 
conste el tipo de categoría para conducir, otorgada por autoridad competente. 
C) Verificar el estado de conservación de las chapas patentes y en el supuesto de 
pérdida o sustracción, efectuar la denuncia ante la Autoridad que corresponda 
D) Alistar el vehículo,  atender el abastecimiento y control de combustible, lubricantes, 
luces, sistemas de seguridad, y en general, todo lo conducente a la adecuada 
conservación vehicular y limpieza.  
E)  Mantener y solicitar, de ser necesario, la reparación de la unidad, así como 
abstenerse de reparar el vehículo por sí o por interpósita persona cuando ésta no se 
encuentre específicamente habilitada a tal efecto. 
F) Guardar los automotores en recintos oficiales una vez finalizadas las tareas diarias.- 

 ARTÍCULO 2º) Defínase como Prohibiciones:  

Los conductores, choferes tienen expresamente prohibido: 

A) Utilizar los vehículos para un destino distinto del legalmente previsto. 
B) Conducir cualquier unidad con la licencia vencida o sin autorización, siendo 

personalmente responsables de las consecuencias de cualquier tipo que pudiere generar 
el incumplimiento de tal circunstancia.---------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Notifíquese al cuerpo de choferes municipales que,  cuando el uso                     
----------------------  indebido o prohibido del parque automotor le ocasione un gasto al erario 
municipal por rotura o reparación, se suspenderá la utilización del vehículo y el pago 
extraordinario de horas hasta tanto se resuelva la situación planteada en el presente 
artículo, sin perjuicio de toda otra sanción administrativa de carácter disciplinario que 
pudiera derivar del sumario que se ordene por tal razón.---------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º)  De la afectación de los vehículos 
---------------------- Instrúyase a cada Secretaria Municipal y al Ente Descentralizado Hospital 
“José María Gomendio” de Ramallo a presentar ante la Secretaria de Gobierno, listado 
completo de choferes con la asignación de vehículo y el correspondiente dominio a fin de 
afectar el mismo con las obligaciones y responsabilidades que plantea el presente 
decreto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 5º)  Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                              DECRETO Nº 368/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable del 

Mantenimiento del Equipamiento Técnico de Sonido e Iluminación de la Dirección de 
Cultura”; y  
 
CONSIDERANDO:  
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La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                    
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Mauricio MENCHINI - Legajo Nº 0533 
---------------------- D.N.I. Nº 27.825.775, como “Responsable del Mantenimiento del 
Equipamiento Técnico de Sonido e Iluminación de la Dirección de Cultura”, a partir 
del día 1º de abril de 2024.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                  
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), a partir 
del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive, a favor del 
siguiente cargo:  
 
 “Responsable del Mantenimiento del Equipamiento Técnico de Sonido e 

Iluminación de la Dirección de Cultura”.---------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                    DECRETO Nº 369/24.- 
                                                                     RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable 

Administrativa de la Dirección de Cultura”; y  
CONSIDERANDO: 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Nancy Noemí GIRALDI – Legajo            
---------------------- N° 0831 – D.N.I. Nº 28.573.020, como “Responsable Administrativa de 
la Dirección de Cultura”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
---------------------- Bonificación Remunerativa, por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073); 
la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), a favor del siguiente cargo: “Responsable 
Administrativa de la Dirección de Cultura”.------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                    
---------------------- hasta el 30 de septiembre de 2024. Derogase cualquier otra norma que 
disponga Bonificación Remunerativa de Código 073.--------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, a                  
---------------------- quien corresponda; y dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 

   
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                            DECRETO Nº 370/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable del 
Mantenimiento y Limpieza del Auditorio Libertador de Villa Ramallo”; y 
CONSIDERANDO: 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas;  

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. Susana Delfina RUIZ – Legajo               
---------------------- Nº 0181 - D.N.I. Nº 18.687.867 – Personal Técnico Clase II, como 
“Responsable del Mantenimiento y Limpieza del Auditorio Libertador de Villa 
Ramallo”, a partir del día 1º de abril de 2024.----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) Fijase en concepto de                 
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del siguiente cargo: “Responsable del 
Mantenimiento y Limpieza del Auditorio Libertador de Villa Ramallo” - PESOS DOCE 
MIL ($ 12.000.-), a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de abril de 2024 
inclusive.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3°) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                         
----------------------- Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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                                                              DECRETO Nº 371/24.- 

                                                                              RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de la Carga 

de RAFAM en la Secretaría de Desarrollo Económico, Empleo, Industria y Turismo de la 
Municipalidad de Ramallo”; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Ezequiel COVINI – Legajo Nº 1899 -            
------------------- D.N.I. Nº 26.985.943, como “Responsable de la Carga de RAFAM en la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Empleo, Industria y Turismo de la 
Municipalidad de Ramallo”; a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y 
--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de 
abril de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive, a favor del siguiente 
cargo: 
 
“Responsable de la Carga de RAFAM en la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Empleo, Industria y Turismo de la Municipalidad de Ramallo” PESOS SETENTA Y 
CINCO MIL ($ 75.000.-).---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                        
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                           DECRETO Nº 372/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de 
Pliegos y Licitaciones de la Costa”; y  
 
CONSIDERANDO:  
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La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese a la Agente Municipal Sra. María Victoria SPEZIALE – Legajo 
------------------- N° 0146 - D.N.I. N° 27.742.647, como “Responsable de Pliegos y 
Licitaciones de la Costa”, a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                     
-------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 
“Responsable de Pliegos y Licitaciones de la Costa” PESOS TREINTA MIL                      
($ 30.000.-).-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
------------------- de Código 073 para dicho cargo.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                             DECRETO Nº 373/24.- 
                                                                             RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de las 
Redes Sociales y Generación de Contenido Turístico”; y  

 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Matías Ezequiel ROSA – Legajo               
---------------------- Nº 4103 - D.N.I. N° 27.624.970, como “Responsable de las Redes 
Sociales y Generación de Contenido Turístico”, a partir del día 1º de abril de 2024.----------- 
 
ARTÍCULO 2º)  De acuerdo a lo determinado a lo determinado en el Artículo 1°) Fijase en 
---------------------- concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de abril de 2024 y 
hasta el día 30 de abril de 2024 inclusive, a favor del siguiente cargo: 
 

 “Responsable de las Redes Sociales y Generación de Contenido Turístico” - 
PESOS VEINTICUATRO MIL ($ 24.000.-).------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa           
-------------------- de Código 073 para dicho cargo.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, al interesado, a                
---------------------- quien  corresponda; y dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       DECRETO Nº 374/24.- 
 RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26658/24; 
 
La actividad realizada por la Empresa “DISTRIBUCIONES ARIO S.R.L.” - CUIT: 

33-70701988-9, en el ámbito del Partido de Ramallo; 
 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23 vigente para el Ejercicio 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 25 de octubre del año 2023, inicia los trámites para la 
obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0200 de fecha 27 de marzo del año 2024, 

efectuada por el Inspector Jesús E. LESCANO - Leg.ajo Nº 1363, de la Dirección de 
Habilitaciones de esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su 
actividad comercial con habitualidad; 

 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la     
--------------------- Empresa “DISTRIBUCIONES ARIO S.R.L.” - CUIT: 33-70701988-9, 
domiciliada en Calle 24 Nº 705, Parque Industrial COMIRSA Pymes II, Partido de Ramallo, 
a partir del 25 de octubre de 2023, de acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva vigente, con actividad principal “VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS N.C.P.”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa por                           
--------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la información 
obrante en el Expediente mencionado.--------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                   
-------------------- Fiscalización  de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al libro 
de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
 
                             DECRETO Nº 375/24.-   
                     RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 
día 18 de abril de 2024, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS:                       
Nº 6906/24: creando en el Partido de Ramallo el “Registro de Alquiler de casas, quintas, 
quinchos, fincas y similares” y Nº 6907/24: Autorizando al DEM a suscribir un CONTRATO 
DE LOCACIÓN DE OBRA, con la Sra. Gisela LESCANO – Trabajadora Social; y 

 
CONSIDERANDO: 
  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o vetar 
las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 108º 
- Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6906/24 y N° 6907/24; sancionadas por 
--------------------- el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del 
día 18 de abril de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                       DECRETO Nº 376/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril  de 2024- 

V I S T O: 
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     Que por Decreto N° 342/24, se afectó a la Agente Municipal Sra. Lorena 
MICELLI – Legajo N° 0423 - D.N.I. Nº 23.389.473, como “Responsable Mesa de 
Entrada Juzgado de Faltas”, a partir del día 1º de abril de 2024;  y  
 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor 

responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 
 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 
cargo: 
 

 “Responsable Mesa de Entrada Juzgado de Faltas” - PESOS TREINTA  MIL                     
($ 30.000.-). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de 
septiembre de 2024 inclusive.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
--------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                              DECRETO Nº 377/24.- 

                                                                               RAMALLO, 22 de abril  de 2024.- 
V I S T O: 
  

 La necesidad de afectar personal municipal responsable para la confección 
del Boletín Oficial Virtual – Año 2024, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 
implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 
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Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 
acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Carolina Edelvais SCIARRA –                           
-------------------- Legajo N° 1618 – D.N.I. Nº 27.177.482, para desarrollar tareas como 
responsable del Boletín Oficial Virtual – Año 2024, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa por mayor                           
------------------------ responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma de PESOS VEINTICINCO MIL  
($ 25.000.-), a favor del siguiente cargo: responsable del Boletín Oficial Virtual – Año 
2024,  dependiente de la Secretaría de Gobierno.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de abril de 2024 y                    
----------------------- hasta el día 30 de septiembre de 2024.-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a  quien  corresponda; y  
--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

  DECRETO Nº 378/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar personal obrero para realizar tareas en el “Corralón 
Municipal de la ciudad de Ramallo”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el art. 103 inc. a) de la Ley N° 14656 establece como obligación del 
agente  prestar los servicios  de acuerdo con la naturaleza y necesidades de ellos se 
determine. 

 
 Que el art. 6º de la Ordenanza N° 6855/23 autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal  a reubicar personal por razones de mejor servicio. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Ayrton POSADA – Legajo N° 0928 –                 
---------------------- D.N.I. N° 37.934.464 – Personal Obrero Clase V, para desarrollar tareas 
en el “Corralón Municipal de la ciudad de Ramallo”, a partir del día 1º de mayo de 
2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             
---------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

DECRETO Nº 379/24.-                                                                                           
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23, promulgada por Decreto Nº 
1269/23; 
 

La necesidad del municipio de recuperar tributos adeudados por los 
contribuyentes; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza Fiscal en su Art. 44º autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a establecer Regímenes de presentación espontánea y facilidades de pago; 
 

Que es voluntad de este Gobierno Municipal, otorgar a los contribuyentes que 
por diversas razones han acumulado deuda proveniente de tributos municipales, una 
herramienta flexible que les permita regularizar dicha situación; 
 

Que el presente régimen tiende a agotar todas las instancias administrativas de 
cobro, evitando así acudir al inicio de acciones judiciales; 

 
Que el recupero de deudas existentes contribuirá a permitir una mejora e 

incremento en la prestación de servicios al vecino del Partido de Ramallo; 
 

Que como toda política de percepción de recursos fiscales exige actuar con 
equidad por lo que será de carácter excepcional y limitado en el tiempo; 

 
Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1º) ESTABLÉCESE un Plan de Facilidades de Pago y Refinanciación de                      
------------------- Tributos Municipales, respecto de obligaciones correspondientes a “tasas, 
derechos, contribuciones y multas” originadas en infracciones municipales, adeudados al 
31 de diciembre de 2023.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El presente Decreto tendrá vigencia entre el 1º de abril de 2024 y el 30           
-------------------- de junio de 2024.--------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Las obligaciones tributarias regularizadas mediante el presente régimen            
-------------------- recibirán el siguiente tratamiento en función de la modalidad de pago 
adoptada por el contribuyente: 
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Modalidad Descuento de Intereses por mora 
CONTADO 100% 

3 cuotas 85% 
6 cuotas 65% 

12 cuotas 50% 
24 cuotas 25% 
36 cuotas 0% 

 
 
ARTÍCULO 4º) Condiciones generales del régimen: 
 

a) Objeto: Serán pasibles de ser incluidas en este Plan de Facilidades de Pago, todas 
las tasas, derechos, contribuciones y multas originadas por infracciones 
municipales, aún aquellas que se encuentren en gestión judicial. Los contribuyentes 
acogidos a planes de pagos anteriores, que se encuentren impagos total o 
parcialmente, podrán refinanciarlo mediante el presente régimen en la parte de sus 
obligaciones no canceladas. 
 

b) Cuotas: Para el cálculo de las mismas se utilizará Sistema Francés. Las cuotas 
serán mensuales, iguales y consecutivas y no podrán ser inferiores a $ 8.000 
(pesos ocho mil) cada una. 
 

c) Será condición para acceder al presente régimen no poseer deudas de ningún tipo 
con este Municipio correspondientes al Ejercicio 2024. 
 

d) TASA DE INTERÉS: Las obligaciones tributarias regularizadas mediante el 
presente régimen devengarán un interés de financiamiento del 3,5% T.E.M (Tasa 
Efectiva Mensual).  
 

e) MORA: El pago fuera de término de las cuotas, en tanto no produzca la caducidad 
del plan, devengará por el período de mora, el interés de acuerdo a la tasa vigente. 
 

f) CADUCIDAD: Se producirá de pleno derecho, ante la falta de pago de 3 (tres) 
cuotas consecutivas o 5 (cinco) alternadas. En todos los casos, los pagos 
efectuados hasta la caducidad se imputarán al pago de las obligaciones más 
antiguas.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 5º) Establécese que las deudas en gestión judicial se podrán regularizar                   
-------------------- independientemente de la deuda común que se registre, siendo facultad de 
la Dirección Legal y Técnica aceptar o denegar la modalidad elegida por el contribuyente.-- 
  
ARTÍCULO 6º) El sólo hecho del acogimiento al presente régimen implica la renuncia a             
------------------- toda acción de repetición u otra que pudiere corresponder, como así 
también la formalización del desistimiento o allanamiento, según corresponda, cuando se 
tratare de obligaciones en discusión administrativa o judicial o en proceso de ejecución 
fiscal por la parte de la deuda que se regulariza.--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 7º) Para la Tasa de Seguridad e Higiene, la autoridad de aplicación podrá, en 
------------------- caso de considerar necesario, otorgar el beneficio establecido para el 
PAGO AL CONTADO, recibiendo uno o más cheques propios o de terceros, quedando los 
mismos en custodia del Municipio hasta su vencimiento.---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 8º) El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un exhaustivo plan de  
-------------------- difusión del presente Régimen de Facilidades de Pago y Refinanciación de 
Tributos Municipales, a través de los medios de comunicación que considere pertinentes.--  
 
ARTÍCULO 9º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección Municipal  
------------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos, dese al libro de Decretos.------------ 
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               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
 

   DECRETO Nº 380/24.- 
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

Que por Resolución Nº 426/23, se declara de Interés Municipal el 
“Programa Educativo “ESTUDIAR PARA CRECER” y la firma del “Acta” de Edificio 
Compartido con el Centro de Formación Profesional Nº401, y  

CONSIDERANDO: 

Que dicho programa tiene como finalidad llevar a cabo diferentes 
cursos de capacitación profesional para el desarrollo laboral de los habitantes del Partido 
de Ramallo, los cuales se llevarán a cabo durante el ciclo lectivo 2024, en el Centro de 
Formación Profesional Nº 401 “Los Inmigrantes” de la ciudad de Ramallo.  

 Que se dictarán los Talleres de “MARROQUINERO”, “PANADERO”, 
“CONFECCIONISTA A MEDIDA/MODISTA”, “MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS” y 
“CAPACITACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE PLÁSTICOS RECICLABLES”; 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desarróllese a partir del 1º de ABRIL de 2024 y hasta el 31 de JULIO          
---------------------- de 2024, dentro de la Resolución Nº 426/23, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Políticas Educativas; los siguientes talleres “MARROQUINERO”, 
“PANADERO”, “CONFECCIONISTA A MEDIDA/MODISTA”, “MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS” y “CAPACITACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE PLÁSTICOS 
RECICLABLES”: 

a) Fundamentación del dictado del Talleres: la formación en oficios resulta 
fundamental e indispensables para toda persona que desee desarrollar nuevas aptitudes 
en cuanto a su perfil profesional, adquiriendo nuevas  herramientas que les permitan a los 
vecinos del Partido de Ramallo desarrollarse de manera personal y colectiva, pudiendo así 
generar cimientos sólidos para poder insertarse en el mundo laborar de manera individual 
como emprendedores o en relación de dependencia. Que la participación de los vecinos 
inscriptos en cada uno de  los talleres mencionados les brindara capacidades e 
instrumentos diferentes, como el manejo de materiales nobles como el cuero, telas, la 
producción de panificados, las buenas prácticas en la manipulación de alimentos, el buen 
uso, utilización y manejo de diferentes herramientas.  
Los mismos se desarrollaran en las instalaciones del Centro de Formación Profesional Nº 
401, según resulta de la firma del Convenio Acta  Acuerdo de Edificio: 
 
1- MARROQUINERO: Se desarrollará los días martes, miércoles y jueves, con una 
carga horaria de hasta 9 horas semanales. 
2- PANADERO: se desarrollarálos días martes, miércoles y jueves, con una carga 
horaria de hasta 12 horas semanales. 
3- CONFECCIONISTA A MEDIDA/MODISTA: Se desarrollará los días martes, 
miércoles y jueves, con una carga horaria de hasta 9 horas semanales. 
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4- MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: se desarrollará los días lunes, miércoles, jueves 
y viernes, con una carga horaria de hasta 12 horas semanales. 
5- CAPACITACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE PLÁSTICOS RECICLABLES: Se 
desarrollará los días martes, miércoles y jueves, con una carga horaria de hasta 9 horas 
semanales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Desígnense a partir del 01 de abril de 2024 y hasta el 31 de julio                          
-------------------- de 2024 inclusive, como Capacitadora del Taller de “Marroquinería”,             
en  el marco de la Resolución Nº 426/23, en  el  ámbito  de  la  Subsecretaría  de  Políticas 
Educativas de la Municipalidad de Ramallo, a la señora COCERES, Andrea Viviana - DNI 
Nº 22.939.091, domiciliada en calle Daniel Dusso 75 – Villa Ramallo. La misma recibirá 
una retribución en función de los días y la carga horaria establecida en el Art. 1º) Inc.1 del 
presente Decreto, la suma de hasta Pesos Ciento setenta mil mensuales ($170.000,00).  

ARTÍCULO 3º) Desígnense a partir del 1º de abril de 2024 y hasta el 31 de julio                     
---------------------- de 2024 inclusive, como Capacitadora del Taller de “Panadería”, en el 
marco de la Resolución Nº 426/23, en el ámbito de la Subsecretaría de Políticas 
Educativas de la Municipalidad de Ramallo, a la señora CORONEL, Jessica Giselle - DNI 
Nº 26.042.158, domiciliada en calle Rivadavia 455 – Ramallo. La misma recibirá una 
retribución en función de los días y la carga horaria establecida en el Art. 1º) Inc. 2 del 
presente Decreto, la suma de hasta Pesos Doscientos setenta y cinco mil mensuales 
($275.000,00). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º) Desígnense a partir del 1º de abril de 2024 y hasta el 31 de julio                        
---------------------- de 2024 inclusive, como Capacitadora del Taller de “Confeccionista a 
Medida/Modista”, en el marco de la Resolución Nº 426/23, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Políticas Educativas de la Municipalidad de Ramallo, a la señora 
FERNANDEZ, Gladys Lujan - DNI Nº 26.762.996, domiciliada en calle Jujuy 337 – 
Ramallo. La misma recibirá una retribución en función de los días y la carga horaria 
establecida en el Art. Nº 1º) Inc. 3 del presente Decreto, la suma de hasta Pesos Ciento 
setenta mil mensuales ($ 170.000,00). ------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5º) Desígnense a partir del 1º de abril de 2024 y hasta el 31 de julio                        
-------------------- de 2024 inclusive, como Capacitador del Taller de “Mantenimiento de 
Edificios”, en el marco de la Resolución Nº 426/23, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Políticas Educativas de la Municipalidad de Ramallo, el señor PERNA, Eduardo Miguel - 
DNI Nº 23.389.408, domiciliado en calle Eva Perón 711 – Ramallo. El mismo recibirá una 
retribución en función de los días y la carga horaria establecida en el Art. Nº1 Inc.4del 
presente Decreto, la suma de hasta pesos Doscientos setenta y cinco mil mensuales                           
($ 275.000,00). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6º) Desígnese a partir del 1º de abril de 2024 y hasta el 31 de julio                          
----------------------- de 2024 inclusive, como Capacitadora del Taller de “CAPACITACIÓN 
PARA EL TRATAMIENTO DE PLÁSTICOS RECICLABLES”, en el marco de la 
Resolución Nº 426/23, en el ámbito de la Subsecretaría de Políticas Educativas de la 
Municipalidad de Ramallo, a la Sra.AGUIRRE GÓMEZ, Constanza– D.N.I.N.º38.852.614, 
domiciliada en calle Bolívar 513 – Ramallo. La misma recibirá una retribución en función 
de los días y la carga horaria establecida en el Art. 1º) Inc.1 del presente Decreto, la suma 
de hasta Pesos Ciento setenta mil mensuales ($170.000,00).------------------------------------ 

ARTÍCULO 7º) Deja sin efecto el DECRETO Nº 187/24, a partir del 1º de abril de 2024.---- 

ARTÍCULO 8º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a: 

Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Coordinación de Gabinete 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  
Objeto del Gasto: 3.4.5.0 “Capacitación”. -------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 9º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Políticas Educativas 
Municipalidad de Ramallo 

 

               Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                            DECRETO Nº 381/24.- 

                                                                             RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de afectar Personal Municipal para desarrollar tareas como 
Inspector en la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – G.U.R.; y  

 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 

en el cumplimiento de sus tareas. 
 
Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1°) Afectar como Inspectores en la “Guardia Urbana del Partido de                         
----------------------- Ramallo” – G.U.R., a partir del día 1º de mayo de 2024, a los Agentes 
que a continuación se detallan:  
 

1. ACOSTA, Macarena  Legajo Nº 0602       D.N.I. Nº 39.962.260 
2. AGUIRRE, Vanesa   Legajo Nº 0534       D.N.I. Nº 24.011.476 
3. BENEDETTI, Cristina  Legajo Nº 1662       D.N.I. Nº 13.553.693 
4. CAMPOS, Luis   Legajo Nº 0507       D.N.I. Nº 17.240.088 
5. CASTRO, Nahuel   Legajo Nº 0754       D.N.I. Nº 36.087.939 
6. CONTRERAS, Martín  Legajo Nº 1997       D.N.I. Nº 23.341.265 
7. COSSY, María de los Ángeles  Legajo Nº 0775       D.N.I. Nº 26.195.281 
8. GUARAS, Hugo   Legajo Nº 0644       D.N.I. Nº 23.863.865 
9. GUDIÑO, Manuel    Legajo Nº 1635       D.N.I. Nº 24.258.561 
10.  IPPÓLITO, Matilde Beatriz  Legajo Nº 1805       D.N.I. Nº 14.510.926 
11.  MARTÍNEZ, Orlando   Legajo Nº 0558       D.N.I. Nº 35.221.211 
12.  MARTÍNEZ, Oscar  Legajo Nº 1360       D.N.I. Nº 21.813.721 
13.  MARTÍNEZ, Yanina  Legajo Nº 0858       D.N.I. Nº 31.717.876 
14.  MINELLI, Claudio   Legajo Nº 0905       D.N.I. Nº 18.787.432 
15.  ROSA, Gabriel   Legajo Nº 0560       D.N.I. Nº 21.434.369 
16.  TISSERA, Julián   Legajo Nº 4180       D.N.I. Nº 43.733.250 
17.  VELO, Guillermo   Legajo Nº 1895       D.N.I. Nº 27.825.879 

 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Art. 1º del presente, Fijase en concepto 
--------------------- de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), a favor del personal afectado como “Inspector de la 
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Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – G.U.R., la suma de PESOS VEINTICINCO 
MIL ($ 25.000.-), a partir del día 1º de mayo de 2024.------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3°) Deróguese cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa 
---------------------- de Código 073 para dichas afectaciones.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Déjense sin efecto la sanción de los DECRETOS Nº  068/24, Nº 072/24, Nº  
-------------------- 073/24, Nº  074/24 y Nº 179/24, a partir del 1º de mayo de 2024.-------------- 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
----------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                        DECRETO Nº 382/24.- 
                      RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
 

La Nota Nº 346 presentada por la Responsable del Área de Economía Popular, 
Sra. Lorena HIDALGO, a través de Mesa de Entrada de la Municipalidad de Ramallo, el 
día 25 de marzo de 2024; y  

 
CONSIDERANDO:  
 

Que mediante la misma, la Sra. HIDALGO solicita la eximición del pago del 
Carnet de Manipulador de Alimentos a Emprendedores del Partido de Ramallo; 
 

Que la Ordenanza Nº 6068/20, autoriza a eximir del pago del CARNET, a las 
personas que estén en contacto con alimentos, en establecimientos donde se elaboren, 
fraccionen, almacenen, transporten, comercialicen y/o enajenen alimentos, o sus materias 
primas;  

 
Que  resulta necesario dictar el acto administrativo que posibilite la entrega de 

los Carnets de Manipulación de Alimentos;   
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1°) Otórguese a Emprendedores del Partido de Ramallo, el “Carnet de              
---------------------- Manipulador de Alimentos”, según lo informado por la Responsable del 
Área de Economía Popular, Sra. Lorena HIDALGO, mediante Nota Nº 346, de fecha 25 de 
marzo de 2024, y que se adjunta al presente como Anexo I. 

A continuación se detalla la nómina de los beneficiarios: 
 
RAMALLO 
 

1. Yamila KARKLIN                  D.N.I. Nº 38.089.093 
2. Marisol FERREYRA                                    D.N.I. Nº 32.325.898 
3. Débora BULLÓN                                   D.N.I. Nº 35.770.956 
4. Juliana BELLOSO              D.N.I. Nº 38.816.737 
5. Olga GODOY                                      D.N.I. Nº 20.668.268 
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6. Milena RUIZ      D.N.I. Nº 30.785.597 
7. Mauricio CASTRO     D.N.I. Nº 16.077.719 
8. Mónica FRETE                            D.N.I. Nº 20.947.813 
9. Marisa SOLIS      D.N.I. Nº 35.404.844 
10.  Cecilia FERNÁNDEZ                    D.N.I. Nº 37.680.954 
11.  Margarita LEGUIZAMÓN                     D.N.I Nº  22.123.662 
12.  Maira LEGUIZAMÓN                              D.N.I. Nº 34.778.297 
13.  Martín PACIONI                                     D.N.I. Nº 45.357.578 
14.  Andrea LEGUIZAMÓN                        D.N.I. Nº 23.476.247 

 
PÉREZ MILLÁN 
 

1. Andrea PUGLIESE     D.N.I. Nº 21.764.259 
2. Denise SALINA     D.N.I. Nº 38.405.585 
3. Emilce COLAZO     D.N.I. Nº 34.876.051 
4. Daniela FERNÁNDEZ     D.N.I. Nº 42.867.926 
5. Mónica BELIS      D.N.I. Nº 24.552.401 
6. Érica TAPPONIER     D.N.I. Nº 23.400.168 
7. Lorena ARIAS      D.N.I. Nº 33.920.321 
8. Valeria ARIAS      D.N.I. Nº 30.740.762.--------------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Exímase del pago del Carnet de Manipulador de Alimentos a los                            
---------------------- beneficiarios mencionados en el Artículo 1º del presente.---------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Incorpórese al presente como Anexo I la Nota recibida por Mesa de                   
---------------------- Entrada de la Municipalidad de Ramallo, bajo el Nº 346, de fecha 25 de 
marzo de 2024.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                       
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

  
     
                            Marcela Alejandra Isarra 
                             Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

    ANEXO I 
Dec. Nº 382/24.- 

 
                    DECRETO Nº 383/24.- 

RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

Que la Dirección Municipal de Personal, ha informado a este Departamento 
Ejecutivo Municipal las Licencias por Enfermedad solicitadas por Agentes Municipales 
comprendidos dentro del Agrupamiento Personal Obrero Clase V y Personal de 
Servicio Clase IV; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante el cual 
se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en el 
articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Matías RODRÍGUEZ –                          
--------------------  Legajo Nº 1929 – D.N.I. Nº 30.683.101, a partir del día 27 de abril de 
2024 y hasta el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho 
reemplazo a la Sra. Elsa Esther LUCERO – Legajo Nº 4211 – D.N.I. Nº 27.825.615. La 
misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - 
Clase V.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Eulalio MARTÍNEZ – Legajo              
------------------- Nº 1046 – D.N.I. Nº 13.975.503, a partir del día 27 de abril de 2024 y hasta 
el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. 
Agustín Nicolás LUCERO – Legajo Nº 4210 – D.N.I. Nº 40.917.452. El mismo percibirá 
un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------- 

ARTÍCULO 3º) Otórgase Licencia por Enfermedad al Sr. Miguel MALINAUKAS –                   
-------------------- Legajo Nº 4104 – D.N.I. Nº 35.645.096, a partir del día 27 de abril de 2024 
y hasta el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Sra. Elsa Beatriz SAUCEDO – Legajo Nº 4212 – D.N.I. Nº 32.443.837. La misma 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-- 

ARTÍCULO 4º) Otórgase Licencia por Enfermedad al Sr. Héctor RAMÍREZ - Legajo             
------------------- Nº 1065 – D.N.I. Nº 17.320.809, a partir del día 27 de abril de 2024 y hasta 
el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. 
Fabián Alejandro ENRIQUEZ – Legajo Nº 4213 – D.N.I. Nº 42.462.005. El mismo 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal de Servicio - 
Clase IV.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 5°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Carlos SCANTAMBURLO –              
------------------- Legajo Nº 0299 – D.N.I. Nº 27.825.545, a partir del día 27 de abril de 2024 
y hasta el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Sr. Héctor Sebastián MARTÍNEZ – Legajo Nº 4214 – D.N.I. Nº 32.898.351. El mismo 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-- 
 
ARTÍCULO 6°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Juan FERREYRA – Legajo       
------------------- Nº 1156 – D.N.I. Nº 17.320.924, a partir del día 27 de abril de 2024 y hasta 
el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Jorge 
Damián PERALES – Legajo Nº 4215 – D.N.I. Nº 36.311.488. El mismo percibirá un 
Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.------------------ 
 
ARTÍCULO 7°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. José Oscar COCERES –              
------------------- Legajo Nº 0816 – D.N.I. Nº 26.985.911, a partir del día 27 de abril de 2024 
y hasta el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al 
Sr. Manuel de Jesús ACUÑA – Legajo Nº 4216 – D.N.I. Nº 33.851.960. El mismo 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-- 
 
ARTÍCULO 8º) Otórgase Licencia por Enfermedad al Sr. Marcelo CASTRO BORDA –                   
-------------------- Legajo Nº 0524 – D.N.I. Nº 32.898.279, a partir del día 27 de abril de 2024 
y hasta el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la 
Sra. Paola Vanesa HERRERA – Legajo Nº 4217 – D.N.I. Nº 36.261.415. La misma 
percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-- 
 

ARTÍCULO 9°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Miguel GÓMEZ – Legajo               
-------------------- Nº 0188 – D.N.I. Nº 22.939.103, a partir del día 27 de abril de 2024 y hasta 
el día 15 de mayo de 2024 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. 
Ernesto Daniel PERALES – Legajo Nº 4218 – D.N.I. Nº 22.954.631. El mismo percibirá 
un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------- 

ARTÍCULO 10°) Comuníquese a los interesados, tome razón la Dirección Municipal              
----------------------   de Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------ 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

 
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
  Mauro David Poletti 
          Intendente 

                       Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 DECRETO Nº 384/24.-      
 RAMALLO, 22  de abril  de 2024.- 
V I S T O: 

La Ordenanza Nº 6316/21, mediante la cual se crea en el ámbito del 
Partido de Ramallo, dentro del "PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO 
FORMAL", dentro de la órbita  de la Secretaria de Gobierno – Dirección de Políticas 
Culturales, los talleres destinados a toda la comunidad del Partido de Ramallo; y  

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de la implementación de los presentes Talleres 
Culturales – Programa: “LA CULTURA ES UNA SONRISA” se torna necesario dictar el 
pertinente acto administrativo. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Crease a partir del 1º de mayo  de 2024 y hasta el 30 de noviembre de            ---------
------------- 2024 inclusive, dentro del "PROGRAMA  MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL", 
Ordenanza Nº 6316/21, Secretaría de Gobierno – a través de la Dirección de  políticas culturales, 
dirigido a todos los habitantes del partido de Ramallo; los siguientes talleres, y que a continuación se 
detallan:  
 

Centro Cultural y Deportivo -  Villa General Savio  

1. TALLER DE MÚSICA, GUITARRA, TECLADO, CANTO (ENSAMBLE MUSICAL). 
2. TALLER DE PERCUSIÓN, MÚSICA Y CANTO (ENSAMBLE MUSICAL). 
3. TALLER DE DANZAS NATIVAS. 
4. TALLER DE ARTE, PARA ADOLESCENTES, ADULTOS, RECICLADO, PINTURA, 

RESTAURACIÓN Y MOSAIQUISMO.  
5. TALLER DE DIBUJO Y MURALISMO.  

Centro de Jubilados y Club El Ombú - El Paraíso 

6. TALLER DE MÚSICA, GUITARRA, CANTO, MELÓDICA.  
7. TALLER DE YOGA. 
8. TALLER DE RECREACIÓN, EXPRESIÓN CORPORAL, CANTO, PARA ADULTOS. 
9. TALLER DE PINTURA Y DIBUJO. 
10. DANZAS NATIVAS. 
11. ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO, (ACOMPAÑANDO A TALLER DE MÚSICA Y 

TALLER DE DANZAS NATIVAS). 

Centro Misional  “San José” - Ramallo 

12. TALLER DE PERCUSIÓN. 
13. TALLER DE DANZAS NATIVAS. 
14. TALLER DE CANTO/EXPRESIÓN CORPORAL. 
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Centro Misional “María Auxiliadora” - Ramallo 

15. TALLER DE PERCUSIÓN. 
16. TALLER DE CANTO Y EXPRESIÓN CORPORAL. 
17. TALLER DE MÚSICA. 

Centro Cultural, Sociedad Italiana - Ramallo 

18. TALLER DE RITMOS URBANOS. 
19. TALLER DE MÚSICA. 

Centro Cultural Escuela Secundaria Nº 6, Barrio Sur - Ramallo 

20. TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y MURALISMO. 
21. TALLER DE MÚSICA, GUITARRA Y CANTO. 

Punto Cultural  - CEC Nº 802, Barrio Las Ranas - Villa Ramallo 

22. TALLER DE MÚSICA Y PERCUSIÓN.  
23. TALLER DE ARTES PLÁSTICAS. 

Centro Cultural - Villa Ramallo 

24. TALLER DE DANZAS NATIVAS.  
25. TALLER DE DANZAS ÁRABES. 

Punto Cultural - Centro De Jubilados de Villa Ramallo 

26. TALLER DE MEMORIA PARA ADULTOS. 

Talleres de Pérez Millán, en centro cultural y salón comunitario 

27. TALLER DE DANZAS NATIVAS. 
28. TALLER DE ENCUENTRO, ARTE E INCLUSIÓN. 
29. TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL, GUITARRA, TECLADO, PERCUSIÓN, BAJO, 

CANTO. 
30. TALLER DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y ARTES PLÁSTICAS. 
31. TALLER DE TANGO.  

ARTÍCULO 2º) FUNDAMENTACIÓN, OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS                       
------------------------ ESPECÍFICOS, DESTINATARIOS,  DURACIÓN y EVALUACIÓN de 
los TALLERES PROGRAMA: “LA CULTURA ES UNA SONRISA”: 

FUNDAMENTACIÓN 

La emoción de poder expresarse, cultiva la identidad de cada pueblo, y promocionando el 
desarrollo de la cultura popular, incentivando a todas las edades a la participación, en 
forma activa, despierta las emociones de los individuos. 

Nosotros tenemos el deber de facilitar el derecho al acceso a alguna actividad cultural, 
tratando de llegar a la mayor amplitud de nuestro territorio, en cada localidad y en cada 
barrio. 

Debemos establecer también el acceso a la cultura, para todos y todas, sin ninguna 
distinción de género, condición social, o credo, tratando de generar un clima cultural de 
convivencia entre las distintas edades y los gustos generacionales. 

La cultura es una gran herramienta para guiar cambios de conducta positivos. Esto 
conlleva a tener sociedades más productivas, más activas. 
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A su vez, la inclusión la integración por medio de la cultura, favorece tanto a la movilidad 
social, a partir de la generación de redes de contención, como así también a la 
participación activa de la comunidad en sus entornos, lo que facilita tener sociedades más 
justas con igualdad de oportunidades para todos y todas. 

Por medios de propuestas culturales se dará intervención en los barrios y localidades con 
la misión de generar que los ciudadanos tengan espacios de encuentro, pertenencia y 
vínculo entre ellos porque LA CULTURA, se construye solo con el otro. 

 
OBJETIVOS GENERALES 
 
1.- Fortalecer el desarrollo de nuestra cultura popular en cada localidad. 
2.- Generar las condiciones adecuadas, para que nuestros ciudadanos, se sientan cada 
vez más PROTAGONISTAS, de nuestro desarrollo cultural. 
3.- Brindar espacios a las nuevas generaciones y nuevas tendencias culturales de 
nuestros jóvenes. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
1.- Generar la mejor empatía posible en cada taller, apoyando la idea que NADIE ESTA 
SOLO, TODOS TENMOS DERECHO A LA CULTURA. 
2.- Incentivar la participación en Danzas nativas, con el objetivo de, en un segundo paso, 
crear nuestra escuela y ballet de danzas municipales. 
3.- Con los talleres de canto individual o grupal, poder desarrollar en un futuro nuestro coro 
municipal. 
4.- Con los talleres dedicados a la música, poder brindar la posibilidad en un futuro a la 
creación de nuestra escuela de música. 
 
DESTINATARIOS  
 
Comunidad del Partido de Ramallo. 
 
DURACION 
 
1º de mayo a 30 de noviembre de 2024. 
 
EVALUACION 
 

 Registro fílmico y fotográfico. 
 Entrevistas a los protagonistas. 
 Muestras de arte, música y cultura. 

 
ARTÍCULO 3°)  Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 
 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
DECRETO Nº 385/24.-     

     RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que mediante Decreto Nº 384/24, se crea dentro del "PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN NO FORMAL" - Ordenanza Nº 6316/21, los talleres  
destinados a todos los  habitantes del Partido; y 
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CONSIDERANDO 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo, con fin 
de designar a los capacitadores que tendrán a cargo los talleres culturales, sociales, de 
capacitación, inclusión social, de acuerdo a  las necesidades que identifique cada área.  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Desígnense a partir del 1º de mayo de 2024 y hasta el 30 de noviembre             
--------------------- de 2024 como Capacitadores de los siguientes Talleres que a 
continuación se detallan en el marco del la Ordenanza Nº 6316/21, y su modificatoria           
Nº 6912/24 y el Decreto Nº 503/24: 
 

 LOCALIDAD: Villa General Savio (Centro Cultural y Deportivo). 
 
TALLERISTAS (a partir del 14/06/2024) 

1. Federico Jesús GOROSITO  DNI Nº 33.413.114  
2. Mariano Andrés FABRIZZI  DNI Nº 32.325.705 

 
TALLER A CARGO:  
Taller de música, guitarra, teclado, canto. (Ensamble musical). 
Día: viernes de 10 hs. a 16 hs. 
MODULOS: 320 (Según art. 9º de la Ordenanza Nº  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 11/06/2024) 

3. Pablo Germán MALARINO - DNI Nº 33.413.294 

TALLER  A CARGO:  
Taller de Danzas Nativas 
Día: martes de 17:30 hs. a 20:30 hs. 
MODULOS: 120 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 15/05/2024) 

4. Evangelina Norma CÁMPORA – DNI Nº 20.642.637 

TALLER  A CARGO:  
Taller de arte reciclado, pintura, restauración, mosaiquismo (para niños, adolescentes y 
adultos). 
Días: Lunes de 10 hs. a 12 hs., de 14 hs.  a 16 hs., de 16 hs. a 18 hs.  y 18:30 hs.  a 20:30 
hs.  
MODULOS: 300 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA(a partir del 15/05/2024) 

5. Blanca Alessandra FREGGIARO - DNI Nº 44.114.736 
 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Dibujo y Muralismo.  
Días: Sábados de 16 hs. a 19 hs. y domingos de 10 hs. a 13 hs. 
MODULOS: 230 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24). 
 

 LOCALIDAD: El Paraíso,  Centro de Jubilados y Club El Ombú. 

 
TALLERISTA (a partir del 14/06/2024) 

1. Fernando Jesús  CORONEL  - DNI Nº 44.339.784 
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TALLER  A CARGO:  
Taller de música, guitarra, canto, melódica. 
Días: Lunes de 15 hs. a 17 hs.,  miércoles de 15 hs. a 17 hs. y jueves de 10 hs. a 12 hs. 
Lugar: Club El Ombú.  
MODULOS: 230 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 15/05/2024) 

2. Patricia Marcela MOREYRA - DNI Nº 22.954.974 
 

TALLER A CARGO:  
Taller de Yoga 
Días: miércoles y viernes de 15 hs. a 16 hs.  
Lugar: Centro de Jubilados. 
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 14/05/2024) 

3. Natacha Antonela SANGREGORIO - DNI Nº 35.902.987 
 

TALLER A CARGO:  
Taller de recreación, expresión corporal y canto (para adultos). 
Días: martes de 14 hs. a 17 hs. 
Lugar: Centro de Jubilados. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 14/05/2024) 

4. María de los Ángeles DI BUCCI – DNI Nº 14.612.617 
 

TALLER A CARGO:  
Taller de pintura y dibujo. 
Días: jueves de 14 a 16 hs. 
Lugar: Centro de Jubilados. 
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 17/05/2024) 

5. María Sol PASQUALI – DNI Nº 41.688.654 
 
TALLER  A CARGO:  
Danzas Nativas 
Días: viernes de 17 hs. a 20 hs.  
Lugar: Club El Ombú. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 14/05/2024) 

6. Alma Serena RUIZ CORONEL – DNI Nº 45.357.588 
 
TALLER  A CARGO:  
Acompañamiento terapéutico (acompañando al  taller de música y taller de danzas 
nativas). 
Días: miércoles de 15 hs. a 17 hs. y viernes de 17 hs.  a 19 hs. 
Lugar: Club El Ombú. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

 LOCALIDAD  RAMALLO 

TALLERISTA (a partir del 08/08/2024) 
1. Maximiliano BOLAERT – DNI Nº 29.973.675 
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TALLER  A CARGO:  
Taller de percusión 
Lugar: Centro Misional  “San José” 
Días: jueves de 14,30 hs.  a 17,30 hs.  
MODULOS: 120 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

TALLERISTA (a partir del 30/07/2024) 
2. Manuela VILLARREAL – DNI Nº 34.778.370 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Danzas Nativas 
Lugar: Centro Misional  “San José” 
Días: martes de 16,30 hs. a 18,30 hs. 
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 31/07/2024) 

3. Alejo Mariano LENCINAS – DNI Nº 21.434.379 
 

TALLER  A CARGO:  
Taller de canto/expresión corporal 
Lugar: Centro Misional  “San José” 
Días: viernes  de 15 a 16 hs. 
MODULOS: 40 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

Centro Misional “María Auxiliadora” 

TALLERISTA (a partir del 31/07/2024) 
4. Juan Manuel MACEIRA  -  DNI Nº 32.898.298 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de percusión   
Lugar: Centro Misional  “María Auxiliadora” 
Días: viernes o sábados de 14,30 a 17,30 hs. 
MODULOS: 120 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 31/07/2024)  

5. Alejo Mariano LENCINAS – DNI Nº 21.434.379 
 

TALLER  A CARGO:  
Taller de Canto y expresión corporal 
Lugar: Centro Misional  “María Auxiliadora” 
Días: miércoles de 10,30 a 11,30 hs y de 17 a 18 hs,  
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 31/07/2024) 

6. Carlos Damián ZANANDREA – DNI Nº 34.778.265 
 

TALLER  A CARGO:  
Taller de música  
Lugar: Centro Misional  “María Auxiliadora” 
Días: miércoles de 15 hs. a 17 hs. 
MODULOS: 80  (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
Sociedad Italiana  

TALLERISTA (a partir del 01/08/2024) 
1. Jorgelina Verónica RODRÍGUEZ – DNI Nº 29.973.673 
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TALLER  A CARGO:  
Taller de ritmos urbanos 
Lugar: Sociedad Italiana 
Días: lunes y miércoles de 15 a 16,30 hs. 
MODULOS: 120 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

TALLERISTA (a partir del 30/07/2024) 
2. Manuela VILLARREAL – DNI Nº 34.778.370 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Danzas Nativas 
Lugar: Sociedad Italiana 
Días: martes de 14 hs. a 16 hs. 
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

Centro de Integración Municipal “Teresa de Calcuta”  

TALLERISTA (a partir del 02/05/2024) 
1. Nahuel Nicolás ESQUIVEL  - DNI Nº 39.165.853 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de música 
Días: miércoles y jueves de 14 a 17 hs. 
MODULOS: 230 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
Centro Cultural Escuela Secundaria Nº 6, Barrio Sur  
 
TALLERISTA (a partir del 02/07/2024) 

1. Melisa Cristina SANTILLI – DNI Nº 31.641.223 
 

TALLER  A CARGO:  
Taller de artes plásticas y muralismo  
Días martes de 17 hs. a 20 hs. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 10/07/2024) 

2. Carlos Andrés REYNOSO – DNI Nº 33.851.876 

TALLER  A CARGO:  
Taller de música, guitarra y canto 
Días: martes de 17 hs.  a 20 hs. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

 LOCALIDAD: VILLA RAMALLO 
  

Punto Cultural  CEC Nº 802, “BARRIO LAS RANAS”  

TALLERISTA (a partir del 10/07/2024) 
1. Carlos Andrés REYNOSO – DNI Nº 33.851.876 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Música y percusión,  
Días miércoles y jueves de 17,30 hs.  a 20,00 hs. 
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MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 02/07/2024) 

1. Melisa Cristina SANTILLI – DNI Nº 31.641.223 
 
TALLER  A CARGO:  
Taller de artes plásticas 
Días: miércoles y jueves de 17,30 hs.  a 20,00 hs 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
Centro Cultural VILLA RAMALLO 

TALLERISTA (a partir del 01/08/2024) 
1. Nadia Sofía JOFRE – DNI Nº  28.895.640 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de danzas nativas 
Días martes de 15 hs. a 18 hs. 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 01/08/2024) 

2. Johanna Anahí Lourdes  LAPRIDA ROLDÁN - DNI Nº 35.999.609 

TALLER  A CARGO:  
Taller de danzas árabes 
Días miércoles de 18 hs. a 20 hs. 
MODULOS: 80 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 15/06/2024) 

3. Vanesa Paola POLVERIGIANI – DNI Nº 30.257.729 
 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Memoria para adultos 
Días: lunes y martes de 15 hs. a 17 hs. 
MODULOS: 152 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

 LOCALIDAD: PEREZ MILLAN, en Centro Cultural y Salón Comunitario 

TALLERISTA (a partir del 04/06/2024) 
1. Guadalupe Milena BELLOCCHIO – DNI Nº 47.279.260 

 
TALLER  A CARGO:  
Taller de Danzas Nativas   
Días: martes de 17 a 19:30. hs y los jueves de 14,00 a 16, 30 hs, en Centro Cultural y 
viernes de 16 a 18 hs en salón comunitario CIM. 
MODULOS: 270 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

TALLERISTAS: (a partir del 03/06/2024) 

2. Estefanía  Gisela MARILUNGO  – DNI Nº 31.347.971 
3. Nadia Soledad SALCEDO – DNI Nº 32.969.183 

TALLER  A CARGO:  
Taller de Encuentro, Arte e Inclusión 
Días: lunes de 14 a 18 hs y los miércoles de 15 a 19 hs. 
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MODULOS: 305 (cada Tallerista, según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 

TALLERISTAS (a partir del 06/06/2024) 

4. Diego Gastón CASTRO – DNI Nº 26.634.624 
5. César Gabriel MARTÍNEZ – DNI Nº 31.582.214 

TALLER  A CARGO:  
Taller de ensamble musical, guitarra, teclado, percusión, bajo, canto. 
Días: sábados desde las 13,30 hs. a 21,30 hs. 
MODULOS: 305 (cada Tallerista, Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 04/06/2024) 

6. Malena ABENDAÑO – DNI Nº  40.190.209 

TALLER  A CARGO:  
Taller de apoyo a la educación y Artes Plásticas. 
Lugar: Centro Cultural, días viernes de 17 a 19 hs y los días martes y miércoles en Centro 
Comunitario de 16,30 a 19,30 hs. 
MODULOS: 305 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
TALLERISTA (a partir del 07/06/2024) 

7. Patricia del Valle GALLARDO – DNI Nº 20.171.279 
 
TALLER  A CARGO:  
Taller de tango 
Días viernes de 19,30 a 22,30 hs 
Lugar: Centro Cultural 
MODULOS: 115 (Según art. 9 de la Ordenanza  6912/24) 
 
ARTÍCULO 2º) La modalidad de pago establecida, se realizará mediante pago                            
--------------------- directo al "Capacitador”, previo acto administrativo autorizado por el área 
que tenga el programa a su cargo (emitiendo certificación de las horas realizadas 
mensualmente por cada capacitador). El monto a abonar se regirá de acuerdo a lo 
estipulado en el Artículo 9º – Ordenanza Nº 6912/24.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                               DECRETO Nº 386/24.- 
                                                                               RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 
 

La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de la 
Sistematización de la Aplicación de Reclamos Municipales”; y  

 
CONSIDERANDO:  

 
La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor 

responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 
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Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

 
Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. DYSIEWICZ, Darío Alejandro –                       
----------------------- Legajo Nº 1398 – D.N.I. Nº 27.825.543, como “Responsable de la 
Sistematización de la Aplicación de Reclamos Municipales”.----------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) Fijase en concepto de                   
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-), 
a favor del siguiente cargo:  
 
 “Responsable de la Sistematización de la Aplicación de Reclamos 

Municipales”. 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de mayo de 2024.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa                
--------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;  
---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                           DECRETO Nº 387/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

 
La necesidad de designar Personal Municipal como “Responsable de 

Programación de Matices, Optimización de Medio Digifort y Seguimiento de 
Cámaras”; y  
 

CONSIDERANDO:  

La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan implícita 
una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas. 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Gonzalo Lucas CICCHETTI – Legajo      
---------------------- N° 0539 - D.N.I. N° 30.785.569, como “Responsable de Programación 
de Matices, Optimización de Medio Digifort y Seguimiento de Cámaras”, a partir del 
día 1° de abril de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive.-------------------- 

ARTÍCULO 2º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        
--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), a partir del día 1° de 
abril de 2024 y hasta el día 30 de septiembre de 2024 inclusive, a favor del siguiente 
cargo: 

 “Responsable de Programación de Matices, Optimización de Medio Digifort y 
Seguimiento de Cámaras” PESOS TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000.-). 
  

ARTÍCULO 3º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quienes                            
----------------------- corresponda; y dese al Libro de Decretos.----------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                        DECRETO Nº 388/24.- 
                                                                    RAMALLO, 29 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

El Expediente Nº 4092-25697/23, a través de la cual Empresa “MIRFRAN 
RENTAL SA solicita la Escrituración Social Ley 10830; y 

CONSIDERANDO:       

La solicitud efectuada a fs. 109 del mencionado expediente por parte de la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; a través de la cual 
requiere la confección de un nuevo decreto de interés social con nomenclatura catastral 
conforme inscripción registral, según la cual la Sección es “E”, y no “Rural”, como consta 
en el Decreto Nº 600/23, obrante a fs. 83. 

 Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de 
Interés Social, derivado de lo dispuesto en la Ley 11.473; 

 
Que la Ley Nº 10.830, Artículos 2º y 4º, inciso d) establece la competencia de la 

Escribanía General de Gobierno en la autorización de los instrumentos públicos notariales 
donde interviene la Provincia de Buenos Aires;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERES SOCIAL, la Regularización Dominial del Inmueble                  
-------------------- designado catastralmente como: V – Sección “E” - Fracción XXXV – 
Parcela 1, 2, 3 y 4 – Partida Inmobiliaria Nº 16.606 – 16607 – 16608 – 16609, ubicado 
en el Parque Industrial Comirsa, Partido de Ramallo.---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Requiérase la  intervención a la Escribanía General de Gobierno de la                    
-------------------- Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos 
notariales correspondientes a favor de la Empresa “MIRFRAN RENTAL SA”– C.U.I.T. Nº 
33-71754303-9 conforme con lo previsto por los Artículos 2º y 4º - Inciso d) de la ley 
10.830.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Dejase sin efecto la sanción del Decreto Nº 600/23 12 de junio de 2023.---- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                            
--------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                             
 
DECRETOS 389/24 AL 399/24 (ANULADOS – ERROR EN LA NUMERACIÓN) 
 

 
DECRETO Nº 400/24.- 
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

 
VISTO:  

Que mediante Expediente  Nº 4092 – 24380/22, se llamó a Licitación Privada          
Nº 6/22 “Servicio, soporte y mantenimiento de un datacenter”. 

 
El pedido solicitado por el proveedor. 
 
Que se encuentra fundado dicho pedido en razón que está contemplado en el 

pliego en su artículo 26º. 
 
El Decreto Nº 989/22 de fecha 29 de diciembre de 2022, el Decreto Nº 566/23 y 

el Decreto Nº 1039/23 de fecha 31 de octubre de 2023, que contemplan la actualización 
de los semestres del contrato; 

 
Que en el pliego de Bases y Condiciones en el artículo mencionado expresa 

que: “La Municipalidad de Ramallo podrá reconocer la incidencia de mayores costos 
producto de aumento de insumos y servicios fehacientemente comprobados y necesarias 
para la correcta prestación de los servicios”. 

 
Dicho procedimiento deberá ser solicitado por el adjudicatario. 
 
Que en el pliego de Bases y condiciones en el artículo mencionado también 

expresa que: “Las partes revisarán semestralmente la evolución de los costos necesarios 
para la adquisición de insumos y servicio para la ejecución del contrato” 

 
Que en el pliego de Bases y condiciones en el artículo mencionado también 

expresa que: “Dicha revisión se efectuara semestralmente siempre y cuando la variación 
supere el 4% desde el inicio del semestre en cuestión” 
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Que en el contrato suscripto entre las partes se encuentra expresado en el 
mismo sentido; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se ha revisado legalmente la solicitud, tal lo expresan el dictamen del 
Director de Asuntos Jurídicos, Técnicos y Administrativos de la de la comuna; 

 
Que se ha constatado que se han modificado las variables económicas que 

determinan los costos del citado servicio; 
 
Que el importe reclamado no resulta excesivamente oneroso y la nueva 

situación no es contraria al interés municipal. 
 
Que en el citado expediente, en su art. 26, establece claramente el 

reconocimiento de la  incidencia de los mayores costos. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º) Ampliase el monto presupuestario del contrato que es parte de la                  
---------------------- Licitación Privada Nº 6/22 “Servicio, soporte y mantenimiento de un 
datacenter”; por un monto de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.142.990,78.-).---- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quien corresponda. Dese al libro de Decretos.------------- 

  
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
  DECRETO Nº 401/24.- 
                                                                            RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La necesidad de reorganizar las tareas en la  oficina de Personal del Hospital 
Municipal “José María Gomendio”; y 

CONSIDERANDO: 

La situación de aquellos cargos que llevan implícita una mayor responsabilidad 
en el cumplimiento de sus tareas. 

Que el Artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que: “El 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá instituir con carácter permanente o transitorio, 
general o sectorial, otras bonificaciones. 

Que se impone el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Desígnese al Agente Municipal Sr. Claudio Hernán GENTILI - Legajo Nº  
---------------------- 1982 – D.N.I. Nº 35.404.776,  como “Responsable del cumplimiento de 
tareas inherentes a su función como Jefe de Personal de la Administración Central 
en el Hospital Municipal “José María Gomendio”, a partir del día 15 de abril de 2024.--- 
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ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Fijase en concepto de                 
---------------------- Bonificación Remunerativa de carácter habitual y regular por Mayor 
Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente cargo: “Responsable del 
cumplimiento de tareas inherentes a su función como Jefe de Personal de la 
Administración Central en el Hospital Municipal “José María Gomendio - PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), a partir del día 15 de abril de 2024.---------------------------- 

ARTÍCULO  3°) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa     
---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección de                
---------------------  Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------- 

      
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 DECRETO Nº 402/24.-                      
RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las Resoluciones Nº 77/24, Nº  78/24, Nº 79/24, Nº 80/24, Nº 81/24, Nº 
82/24 y Nº 83/24, sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. Rubén H. Millán; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones Nº 77/24, Nº  78/24, Nº 79/24, Nº 80/24,   
--------------------- Nº 81/24, Nº 82/24 y Nº 83/24, sancionadas por el Señor Director 
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de 
Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 17 de abril de 2024.---------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal    
---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                DECRETO Nº 403/24.- 
                RAMALLO, 22 de abril de 2024.- 

V I S T O: 

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-26669/24, mediante el 
cual se tramita el pedido efectuado por el Sr. José Luis BACCHIOCCHI - D.N.I.                          
Nº 13.975.614, solicitando el decreto de cese al 30 de junio de 1992 s/ nota de  pedido             
a fs.1; y 

CONSIDERANDO: 
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Que no se ha dictado el acto administrativo pertinente, en tiempo y forma del 
cese del ex Agente Sr. José Luis BACCHIOCCHI; a partir del 30/06/1992. 

Que, además se encuentran los recibos de sueldos desde el 12 de noviembre 
de 1985 al día 30 de junio de 1992. 

Que a fs. 3 del mencionado expediente, obra Decreto Nº  3722/85, mediante el 
cual se designa como personal temporario mensualizado.  

Que el nuevo sistema digital del Instituto de Previsión Social - IPS – WebSAP - 
Sistema de Administración Previsional, no permite la carga del lapso trabajado si no existe 
acto administrativo de designación y cese. 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario regularizar dicha situación con 
el fin de resolver la problemática planteada por el ex Agente Municipal para poder 
acogerse al beneficio jubilatorio, dictando el pertinente Decreto. 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dejase establecido que la fecha de cese del ex agente Sr. José Luis                 
---------------------- BACCHIOCCHI - D.N.I. Nº  13.975.614, Legajo Nº 945, se produce a 
partir del 30 de junio de 1992;  quien se desempeñó como Personal Temporario Obrero 
Clase V, en el período comprendido entre el día 12 de noviembre de 1985 al día 30 de 
junio de 1992, de acuerdo a los recibos que se hallan en el Archivo Municipal de los 
Haberes percibidos por el solicitante, y cuyas copias obran a fs. 4/13  del Expediente                 
Nº 4092- 26624/24.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección de Personal, a quienes corresponda. Dése al 
--------------------- Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                   DECRETO Nº 404/24.- 
                                                                          RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 

V I S T O:  
La situación que reviste el Agente Sr. Carlos Marcelo AZORIN – Legajo N° 

1316 – D.N.I. Nº 13.075.109 - Personal Obrero Clase “I”; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 
requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 

 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de mayo de 2024, del Agente                    
---------------------- Municipal Sr. Carlos Marcelo AZORIN – Legajo N° 1316 – D.N.I. Nº 
13.075.109 – Clase 1959 - Personal Obrero Clase “I”; por haber alcanzado el mismo las 
condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de  
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“JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° 
al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.------------------------------------------ 

ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     
---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       
----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 

    
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

             DECRETO Nº 405/24.- 
                                                                               RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 

V I S T O:  
La situación que reviste al Agente Municipal Sr. Eduardo Roberto NIZ – 

Legajo Nº 0938 - D.N.I. N° 13.553.588 – Obrero Clase “A”; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el mismo, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de mayo de 2024, del Agente                    
---------------------- Municipal Sr. Eduardo Roberto NIZ – Legajo Nº 0938 - D.N.I. N° 
13.553.588 – Clase 1959 – Obrero Clase “A”; por haber alcanzado el mismo las 
condiciones de edad y servicios exigidos por la Ley para obtener el beneficio de 
“JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo establecido en los Artículos 22° al 33° del 
Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 14656.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     
---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección Municipal de                       
----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
     
      Marcela Alejandra Isarra 
       Secretaria de Gobierno 
     Municipalidad de Ramallo 

 

 
                    Mauro David Poletti 
                           Intendente 
               Municipalidad de Ramallo 

 
DECRETO Nº 406/24.- 
RAMALLO, 22 de abril de 2024.-  

V I S T O: 
 

La situación crítica que atraviesa el sector industrial argentino y la necesidad de 
tomar medidas para mantener y fomentar nuevas fuentes de trabajo en el Partido de 
Ramallo; 
 

La Ordenanza Nº 2231/03;  
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La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23, vigente para el Ejercicio 2024; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la actividad de fabricación de hardboard desarrollada en este Partido no 
escapa a la realidad nacional; 
 

Que en la localidad de Ramallo, tal actividad concentra el trabajo de más de 
300 familias; 

 
Que una de las formas de participar en el fortalecimiento de la actividad por 

parte del Municipio, consiste en el otorgamiento de un beneficio excepcional en cuanto a la 
liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, hasta tanto se regularice la 
situación del sector; 

 
Que es prioridad de este Gobierno Municipal, la protección de las fuentes de 

trabajo en el ámbito del Partido de Ramallo; 
 
Que la Ordenanza Nº 2231/03, en su Artículo 7º Inciso c) Autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones de Tasas 
y Derechos Municipales con el fin de consolidar fuentes de trabajo estables; 
 

Que la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, en su Artículo 50º autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de descuentos en las 
tasas, derechos y contribuciones en función de la actividad económica del contribuyente y 
la generación de empleo en el Municipio; 
 

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Otórguese a las Empresas productoras de hardboard y sus derivados                   
---------------------- radicadas en el Partido de Ramallo, que se encuentren incluidas en la 
Categoría V del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva del año 2024, un descuento 
especial del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del monto total a tributar en concepto de la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de acuerdo a los considerandos del presente, 
aplicable a las cuotas 4 a 6 del corriente año.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Los beneficios acordados en el Artículo 1º quedan condicionados a que las 
--------------------- Empresas incluidas en dicha categoría cumplan en tiempo y forma con el 
pago de las Tasas y/o Derechos vigentes que afecten su carácter tributario como 
contribuyentes de la Municipalidad de Ramallo, y al pago puntual de las cuotas resultantes 
de convenios de Planes de Pago por deudas vencidas suscriptos oportunamente, si los 
hubiera.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) El incumplimiento de cualquiera de los puntos establecidos en el artículo            
---------------------- precedente, producirá sin más, la caducidad de todos los beneficios 
acordados. Los pagos que hubiere efectuado en virtud de tales acuerdos serán 
considerados como pagos a cuenta del TOTAL (100%) de los tributos caídos ante el 
incumplimiento.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a las Empresas beneficiarias, tome razón la Dirección                   
---------------------- Municipal de Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el 
Registro de Exenciones Municipales y dese al libro de Decretos.----------------------------------- 
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               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
             DECRETO Nº 407/24.- 
       RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 4092-26660/24; 
 
La actividad realizada por la Empresa “Transporte y Servicios Sawczuck 

Sociedad Anónima” - CUIT: 33-71629690-9, en el ámbito del Partido de Ramallo; 
 
La Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 6853/23 vigente para el Ejercicio 2024; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa en fecha 13 de septiembre del año 2023, inicia los trámites 
para la obtención de la Habilitación Comercial Municipal correspondiente; 

 
Que mediante Acta de Inspección Nº 0201 de fecha 27 de marzo del año 2024, 

efectuada por el Inspector Jesús E. LESCANO - Legajo Nº 1363 de la Dirección de 
Habilitaciones de esta Municipalidad, se ha constatado el normal funcionamiento de su 
actividad comercial con habitualidad; 

 
Que el Art. 69º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente indica que “El 

Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para el pago de esta tasa 
a partir del inicio de actividades en virtud al desarrollo susceptible de habitualidad y/o 
potencialidad, de toda persona física o jurídica que cuente con las instalaciones 
mencionadas adecuadas en jurisdicción de este Municipio,  con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación correspondiente.”; 

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Instrúyase a la Dirección de Tributos a proceder al Alta Tributaria de la     
--------------------- Empresa   “Transporte y Servicios Sawczuck Sociedad Anónima” - 
CUIT: 33-71629690-9, domiciliado en Av. Ingeniero Agustín Rocca Nº 100, Parque 
Industrial COMIRSA, Partido de Ramallo, a partir del día 13 de septiembre de 2023, de 
acuerdo al Art. Nº 69 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, con actividad principal 
“SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P.”.--------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Dese de alta al contribuyente mencionado el recurso tributario “Tasa por                             
--------------------- Inspección de Seguridad e Higiene” (04), de acuerdo a la información 
obrante en el Expediente mencionado.--------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Empresa, a la Dirección Municipal de Contralor y                      
-------------------- Fiscalización de Tributos, a la Dirección de Habilitaciones y dese al libro de 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                   
                 Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 
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              DECRETO Nº 408/24.- 
                                                                               RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 

V I S T O:  
La situación que reviste la Agente Municipal Sra. Vilma Rosa HERNÁNDEZ  

– Legajo N°  888 – D.N.I. Nº 12.528.660 – Personal Jerárquico: “Directora de 
Licitaciones y Concursos”;  y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la  misma, conforme la legislación previsional vigente, reúne los 

requisitos legales para el otorgamiento del beneficio jubilatorio. 
 

Que corresponde dictar en consecuencia el pertinente acto administrativo.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Dispónese el Cese a partir del día 1° de mayo de 2024, de la Agente                    
---------------------- Municipal Sra. Vilma Rosa HERNÁNDEZ  – Legajo N°  888 – D.N.I. Nº 
12.528.660 – Clase 1958 - Personal Jerárquico: “Directora de Licitaciones y 
Concursos”, por haber alcanzado el mismo las condiciones de edad y servicios exigidos 
por la Ley para obtener el beneficio de “JUBILACIÓN ORDINARIA”, conforme a lo 
establecido en los Artículos 22° al 33° del Decreto 9650/80 y Artículo 98° Inc. g) Ley 
14656.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre del Gobierno Municipal, la invalorable labor y                     
---------------------- dedicación durante los años de permanencia en su cargo.--------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección Municipal de                       
----------------------- Personal, gírense las actuaciones pertinentes al Instituto de Previsión 
Social de la Provincia de Buenos Aires; dese al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 

     
              Marcela Alejandra Isarra 
               Secretaria de Gobierno 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                     Mauro David Poletti 
                                            Intendente 
                               Municipalidad de Ramallo 
 

             DECRETO N° 409/24.- 
             RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La sanción del Decreto Nº 153/18, de fecha 07 de marzo de 2018; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que el Sr. Marcelo BARBERIS – Legajo Nº 1332 – D.N.I. N° 20.642.226, se 
viene desempeñando como Director de Contaduría Interino, desde el 1° de marzo de 
2018; 
  

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente, designando al 
mencionado Agente de forma definitiva; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Designase como Director de Contaduría de la Municipalidad de                         
--------------------- Ramallo, al Sr. Marcelo BARBERIS – Legajo Nº 1332 – D.N.I. N° 
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20.642.226, a partir del día 1º de abril de 2024, con los deberes y atribuciones que el 
cargo implica.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; a                          
--------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

   
                    DECRETO Nº 410/24.- 
                       RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 
 
V I S T O: 

Que el Sr. Marcelo BARBERIS – Legajo Nº 1332 – D.N.I. N° 20.642.226, 
Director de Contaduría de la Municipalidad de Ramallo, ha solicitado Licencia por 
Enfermedad; y  
CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido propuesta 
la Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 0228 - D.N.I. Nº 30.785.530, por lo que 
corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º) Designase Interinamente en el Cargo de Directora de Contaduría de la      
-------------------- Municipalidad de Ramallo, a partir del día 1º de abril de 2024 y hasta 
tanto el Titular Sr. Marcelo BARBERIS – Legajo Nº 1332 – D.N.I. N° 20.642.226 se 
reintegre a sus funciones habituales, a la Sra. Ana Laura SORARRAÍN - Legajo Nº 0228 
- D.N.I. Nº 30.785.530, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.--------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección  Municipal de Personal; a la interesada, a                  
-------------------- quien corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------- 

  
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 DECRETO   Nº 411/24.- 
 RAMALLO, 23 de abril de 2024.- 
VISTO: 
 

La Nota enviada por el Director Dr. Rubén H. Millán del Hospital “José María 
Gomendio”, obrante a fs. 1 del Expediente Nº  4092-26678/24, caratulado: 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER TUBO RAYOS X PARA 
TOMOGRAFO HOSPITAL JOSÉ MARÍA GOMENDIO”, y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Director de dicho nosocomio solicita el alquiler del tubo de Rayos X; 
Marca: TOSHIBA – Modelo: 3078, 3.5 mhu, encalotado, instalado y calibrado en 
tomógrafo. 

 
Que mediante la Ordenanza Nº 6855/23, promulgada por Decreto  Nº 1272/23, 

se declaró la Emergencia, Económica, Administrativa y Financiera en la Municipalidad de 
Ramallo, a partir del 11/12/23 al 31/12/24, en la que la situación económica y financiera de 
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la administración pública municipal centralizada, sus delegaciones y organismos 
descentralizados, y en especial el Hospital José María Gomendio y sus Unidades 
Sanitarias. 

 
Que contar con el tomógrafo agiliza los diagnósticos tempranos en las 

distintas patologías. 
 
Que el Hospital está con dificultades para trasladar pacientes hacia otras 

instituciones para realizarse estudios de alta complejidad. 
 
El marco legal inmerso en una emergencia de corte sanitario permite a los 

organismos estatales efectuar contrataciones directas de bienes necesarios para afrontar 
dicha emergencia. 

 
Que además el artículo 156º inciso 1) de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, permite la excepción al procedimiento de contratación establecido en el 
artículo 151º de la misma ley, cuando se trate de adquisiciones de valor corriente en plaza, 
en condiciones de oferta más conveniente en el mercado. 

 
Que la situación resultante del expediente nombrado en el visto del presente, 

se enmarca dentro de la normativa anteriormente citada. 
 
Que existe en el expediente un dictamen del Director de Asuntos Jurídicos, 

Técnicos y Administrativos, en el cual no se advierte obstáculo alguno para  la concreción 
del trámite. 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°) Autorizase a la Dirección de Compras de la Municipalidad a contratar al            
---------------------- Proveedor BIOTRACOM S.R.L. – CUIT Nº 3369765283-9, para el 
alquiler por el plazo de un (1) mes, a partir de la entrega de la Orden de Compra  del Tubo 
de Rayos X; Marca TOSHIBA – Modelo 3078, 3.5 mhu, encalotado, instalado y calibrado 
en tomógrafo  del Hospital Municipal “José María Gomendio”, por un monto de PESOS 
SEIS MILLONES QUINIENTOS  (6.500.000.-), en el marco ARTÍCULO 156º inciso 1) de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Instrúyase a la Secretaría de Hacienda a efectuar las adecuaciones                     
---------------------- presupuestarias que estime necesarias a los efectos de concretar la 
operación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal   
--------------------- de Compras y Suministros, cumplido dese al Libro de Decretos.-------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                                        DECRETO  Nº  412/24.-   
                             RAMALLO, 24 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Que mediante  Decreto N° 231/24, se declara el Estado de Emergencia 
Vial e Hídrica en todo el Partido de Ramallo. 
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Que las incesantes precipitaciones dieron lugar al aumento de caudal que traslada el 
desagüe de Calle Velázquez, desde Goenaga hasta desembocar en el Río Paraná; desde 
Calle Velázquez y Artigas hasta calle Oliva; y desde Calle Teresa de Calcuta hasta calle 
Oliva con desembocadura en Arroyo Las Hermanas de la ciudad de Ramallo;  

 
Que anteriores precipitaciones llegaron a desbordar mencionado desagüe llegando a 

provocar el anegamiento de los vecinos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento de Defensa Civil había anunciado la prolongación 
en el tiempo de las excesivas lluvias, 

 
Que es necesaria la priorización del bienestar de los vecinos evitando 

un próximo desborde y mitigar posibles efectos, 

Que, aprovechando unos días de cese de precipitación, se ejecutara la 
profundización y limpieza del desagüe pluvial antes que reiniciaran las mismas,  

Que en virtud de lo expuesto, se torna necesario dictar el siguiente acto 
administrativo; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES;                                                                       
                                                            D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º) Autorícese el gasto mediante Solicitud de Pedido N° 1418, en el desagüe 
------------------- pluvial de Calle Velázquez, desde Goenaga hasta desembocar en el Río 
Paraná; desde Calle Velázquez y Artigas hasta calle Oliva; y desde Calle Teresa de 
Calcuta hasta calle Oliva con desembocadura en Arroyo Las Hermanas de la ciudad de 
Ramallo en el marco del Decreto N° 231/24, a la empresa GRUPO VIAL S.R.L.--------------- 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
--------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

                      DECRETO Nº 413/24.-                                                                              
                                       RAMALLO, 25 de abril de 2024.- 

V I S T O:  
La necesidad de fortalecer  el salario de las y los trabajadores 

municipales; y  

CONSIDERANDO: 

    Que la realidad salarial de los agentes municipales se ha visto  
deteriorada en virtud de un agudo proceso inflacionario; 

    Que el Departamento Ejecutivo Municipal ofreció para el mes de abril 
de  2024, un incremento del nueve punto cinco por ciento (9,5 %) sobre el básico del 
sueldo municipal;  

 
    Que resulta necesaria la realización del incremento propuesto para el 
mes de abril, con el fin de paliar la difícil situación económica nacional que repercute en 
los ingresos de los trabajadores municipales;   
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
                           D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Increméntese el Valor del Módulo Salarial vigente en un NUEVE PUNTO    
--------------------- CINCO POR CIENTO (9,5%), a partir del mes de abril de 2024. El 
siguiente porcentaje de incremento deberá ser aplicado según el siguiente detalle: 
 

 Abril  2024   $ 351,10.- 
 

El mismo determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado Hospital “José María Gomendio” y personal adherido al Régimen de la 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria.------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Hacienda efectúense las adecuaciones presupuestarias                  
---------------------- necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado en 
el Artículo 1º.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,                  
----------------------- Área de Contaduría, Dirección de Tributos, Tesorería, al Ente 
Descentralizado Hospital “José María Gomendio”, a los Gremios representantes de los 
trabajadores municipales, a quienes corresponda. Dese al Libro de Decretos.------------------  

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

     DECRETO Nº 414/24.- 
     RAMALLO, 26 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

La Nota enviada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, obrante a fs. 1 
del Expediente Nº 4092-26688/24, caratulado: “CONTRATACIÓN MAQUINARIA POR 
EMERGENCIA VIAL E HIDRICA ART. 132º INC. E) DE LA L.O.M.”; y  
 

CONSIDERANDO: 

Que el Secretario solicita la contratación de una Retroexcavadora para realizar 
desagüe pluvial de Calle Velázquez, desde Goenaga hasta desembocar en el Río Paraná; 
desde Calle Velázquez y Artigas hasta calle Oliva; y desde Calle Teresa de Calcuta hasta 
calle Oliva con desembocadura en el Arroyo “Las Hermanas” de la ciudad de Ramallo; 

Que mediante Decreto Nº 231/24, se declaró el Estado de Emergencia Vial e 
Hídrica en el Partido de Ramallo; 

Que existe en el Expediente mencionado en el Visto, un dictamen de Asesoría 
Legal en el cual no hay objeciones al trámite; 

Que debido a las copiosas lluvias que se registraron en el Partido de Ramallo, 
y que provoco de forma imprevista el desborde del desagüe antes mencionado y no 
contando el Municipio con maquinaria propia y la urgencia para darle solución a las tareas 
requeridas; 

Que además el Artículo 132º Inciso E) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, permite la excepción cuando se trate de trabajos de urgencia reconocida 
u obedezcan a circunstancias imprevistas que demanden una inmediata ejecución; 

Que la situación resultante del Expediente nombrado en el Visto del presente, 
se enmarca dentro de la normativa anteriormente citada; 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo; 



                  BOLETÍN OFICIAL VIRTUAL 2024 – 
DECRETOS – ABRIL 

  

Secretaría de Gobierno – Dirección de Despacho General 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°) Autorizase a la Dirección de Compras de la Municipalidad, a contratar al            
---------------------- Proveedor “GRUPO VIAL S.R.L.” – CUIT Nº 30-70959391-5, para el 
alquiler de una Retroexcavadora para realizar 7.500 metros lineales de limpieza de 
desagüe pluvial en la localidad de Ramallo, por un monto de PESOS VEINTINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL C/00/100 ($ 29.625.000.-), en el marco 
ARTÍCULO 132º inciso E) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, s/Exp. Nº 4092-
26688/24.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) Instrúyase a la Secretaría de Hacienda a efectuar las adecuaciones                     
---------------------- presupuestarias que estime necesarias a los efectos de concretar la 
operación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal   
--------------------- de Compras y Suministros, cumplido dese al Libro de Decretos.-------------- 

 
               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                      DECRETO Nº 415/24.- 
                                                  RAMALLO, 26 de abril de 2024.- 
V I S T O: 

Lo solicitado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo, 
referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Pública Nº 02/24 para la: 
“ADQUISICIÓN DE CÁMARAS TIPO DOMO DE SEGURIDAD, MÉNSULAS Y 
CARTELES, PANTALLAS LED Y TOTEMS DE EMERGENCIA EN EL MARCO DEL 
DECRETO Nº 236/24”, Expediente Nº 4092-26623/24; y 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado 
a Licitación Pública, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Pública Nº 02/24, para la: “Adquisición de                  
---------------------- Cámaras tipo Domo de Seguridad, Ménsulas y Carteles, Pantallas 
Led y Tótems de Emergencia en el Marco del Decreto Nº 236/24”, para el día 23 de 
mayo de 2024, a las 10:00 Hs., tramitada por Expediente Nº 4092-26623/24.----------------- 

 ARTÍCULO  2º)Comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el Boletín                            
--------------------- Oficial, Diario “El Norte”, tome razón la Dirección Municipal de Compras 
y Suministros y dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                    DECRETO Nº 416/24.- 
                    RAMALLO, 29 de abril de 2024.- 
V I S T O:  
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Que por Decreto Nº 262/24, se llamó a Concurso de Precios Nº 10/24, para 
la: “Contratación de Software de Ingresos Públicos”; tramitado por Expediente Nº 
4092-26541/24;  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

La nota presentada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, obrante a fojas 30 del Exp. Nº 4092-26541/24; mediante la cual 
aconseja se deje sin efecto el mencionado Concurso; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Dejase sin efecto el Concurso de Precios Nº 10/24, para la                             
--------------------- “Contratación de Software de Ingresos Públicos”; en un todo de 
acuerdo a lo informado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad 
de Ramallo, s/ actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092–26541/24.-------------------------  

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la  Dirección Municipal de Compras y Suministros, a                 
-------------------- quienes corresponda y dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 

               Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
           Municipalidad de Ramallo 

 

                  Mauro David Poletti 
                          Intendente 
             Municipalidad de Ramallo 

 
                                                                  
               DECRETO Nº 417/24.- 
               RAMALLO, 29 de abril de 2024.- 
V I S T O:   

Que mediante Decreto Nº 413/24, se procedió a otorgar un incremento del 
nueve punto cinco por ciento (9,5%) sobre el básico del sueldo municipal: y 

 
CONSIDERANDO: 
 

La unificación de los adicionales de los Agentes Recolectores de Residuos en el 
Código 041 y la actualización del monto en relación a los acuerdos surgidos de las 
reuniones por paritarias municipales; 
  

Que es necesario dictar el Acto Administrativo pertinente,  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Fijase  en  concepto de “Bonificación Tareas Específicas Recolección     
--------------------- de Residuos Domiciliarios” - Código 041, para la totalidad de los 
Agentes afectados a realizar Tareas Específicas de Recolección de Residuos 
Domiciliarios, en las localidades de Ramallo, Villa Ramallo y Pérez Millán, el monto de 
PESOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS C/SETENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 90.892,72.-) MENSUALES, a partir del día 1º de abril de 2024, dejando 
establecido que la tarea de Recolección de Residuos se realizará de acuerdo al 
cronograma y a las acciones que establezca la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Ramallo.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal                      
--------------------- de Personal; dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------- 
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Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                                                          
 

      DECRETO N° 418/24.- 
       RAMALLO,  29 de abril de 2024.- 

 V I S T O:  
 

La sanción del Decreto 803/19, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
     

 Que la existencia de parcelas de terrenos, ubicados en el Partido de 
Ramallo, a los que el Municipio viene brindando servicios ininterrumpidamente desde hace 
muchos años sin poder obtener registros de persona a quien intimar el pago de las Tasas;  

 
Que sobre estos lotes, el Municipio de Ramallo ha provisto 

infraestructura destinada al bienestar y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
Comunidad en su conjunto, como así también, el embellecimiento y seguridad del lugar; y  
 
Que se torna necesario arbitrar los medios y herramientas que brinda la normativa legal 
Nacional y Provincial vigente en la materia, a los fines de obtener seguridad jurídica sobre 
los terrenos aludidos precedentemente;  
 
   Que de la documentación que acompaña surge que el inmueble 
ubicado en la CIRC. I - SECC. C – MZA. 208 - PARC. 1 “a” - PARTIDA 2070 de Ramallo 
en que se encuentra emplazado el Campo de Deportes del Club Atlético y Social Paraná,   
enmarcada en el Artículo 4015 del Código Civil, dando estricto cumplimiento a los 
principios allí consagrados;  
 
   Que la Ley Nacional 21.477 modificada por su similar 24.320 
contempla este tipo de situaciones, favoreciendo la regularización de Títulos Jurídicos, 
posibilitando la obtención por parte de esta Administración la declaración de la 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA de este inmueble;  
 

La nota obrante a fs. 28, del Expediente Nº 4092-20759/19, mediante 
la cual informan que existe un error en los datos catastrales del inmueble denominado: 
CIRC. I - SECC. C – MZA. 208 - PARC. 1 “a” - PARTIDA 2070, ya que surge un error en la 
parcela, según plano 87-46-1978. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
   POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN 
USO DE SUS FACULTADES  
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Modificase el ARTÍCULO 1º) del DECRETO Nº 803/19, el cual quedará                        
-------------------- redactado de la siguiente manera:  
“ARTÍCULO 1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a iniciar los trámites          
administrativos necesarios, tendientes a declarar la PRESCRIPCION ADQUISITIVA de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4015 del Código Civil y Ley Nacional 21.477, 
modificada por su similar 24.320 a favor de la MUNICIPALIDAD DE RAMALLO, de una 
fracción de tierra ubicada en la Localidad Villa Ramallo, Partido de Ramallo, Identificada 
Catastralmente como: CIRC.  I - SECC. C – MZA. 208 - PARC. 1 “a” - PARTIDA 2070, 
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compuesta de una Superficie de CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ con TREINTA Y OCHO 
(5210,38 m2)”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Autorízase a la ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO de la                          
--------------------- PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a extender la pertinente Escritura 
Declarativa de Dominio de la referida tierra, para su ulterior inscripción en la Dirección 
Provincial del Registro de la Propiedad.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Una vez regularizada la situación iníciense los tramites de donación del              
-------------------- inmueble ubicado en CIRC. I - SECC. C – MZA. 208 - PARC. 1 “a” - 
PARTIDA 2070 de Ramallo a favor del Club Atlético y Social Paraná – Personería 
Jurídica, Nº 4302 – Entidad de Bien Publico Nº 7282; para  el funcionamiento de su 
campo de deportes.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 4º) Dejase sin efecto la sanción del DECRETO Nº 803/19 de fecha                               
--------------------- 06/12/2019.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 5º) Comuníquese a la institución, al departamento de  Tierras, a quienes                    
--------------------  corresponda y dese al libro de Decretos.--------------------------------------------- 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
DECRETO N° 419/24.- 

              RAMALLO, 29 de abril de 2024.- 
 V I S T O:  
 

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-20534/19, 
caratulado: “Regularización de inmueble familia Mariela Verónica BABAGLIO – datos 
catastrales: Circ. I – Secc. C – Mz 178 – Parcela 1 “e” – Ramallo”, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 
     

  
La nota del área de Catastro Municipal, dependiente de la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos obrante a fs. 11 del mencionado expediente, mediante la 
cual solicita se de baja al  Expediente Nº 4092-20534/19, ya que el extracto  no coincide 
con el trámite de regularización dominial a través de la Ley 24320. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
   POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN 
USO DE SUS FACULTADES  
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Dejase sin efecto el Expediente Nº 4092-20534/19, caratulado:                              
--------------------- “Regularización de inmueble familia Mariela Verónica BABAGLIO – 
datos catastrales: Circ. I – Secc. C – Mz 178 – Parcela 1 “e” – Ramallo”, de acuerdo a 
lo solicitado por nota obrante a fs. 11, del área de Catastro Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a la institución, al departamento de  Tierras, a quienes                    
--------------------  corresponda y dese al libro de Decretos.--------------------------------------------- 

 
Leandro Marcelo Torri 

 
Mauro David Poletti 
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Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
  DECRETO  Nº 420/24.- 
            RAMALLO, 29 de abril de 2024.- 
V I S T O:    

Que el Artículo 94º del Decreto – Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de 
las Municipalidades” prevé las reglas de integración de la Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes; y 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, de conformidad con lo preceptuado, el registro especial para 
inscripción de los ciudadanos aspirantes a Mayores Contribuyentes, debe permanecer 
abierto entre el día 1º y hasta el día 15 de mayo de cada año; 
  
 Que a los efectos de posibilitar tal inscripción, resulta necesario dictar el 
acto administrativo pertinente, que deje definitivamente habilitado el registro especial; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

DECRETA 
ARTÍCULO  1º) Dejar habilitado a partir del día 1º de mayo de 2024 y hasta el día 15             
---------------------- de mayo de 2024 inclusive, el “REGISTRO ESPECIAL PARA LOS 
MAYORES CONTRIBUYENTES”, que establece el Artículo 94º - Ap. 1 del Decreto – 
Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Por Dirección  de Despacho General, dispóngase lo  necesario  para  la    
------------------------ apertura del registro correspondiente e inscripción de aquellos 
ciudadanos que se presenten a tal fin.---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese   a   quienes   corresponda,   publíquese;  dese al Libro de  
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
“Registro Mayores Contribuyentes” 

 

  La Municipalidad de Ramallo, informa a los 
contribuyentes que a partir del día 1º de mayo de 2024 y hasta el día 15 de mayo de 
2024  Inclusive; permanecerá abierto el “Registro Especial para los Mayores 
Contribuyentes”: según lo establece el Artículo 94º - Ap. 1 - Decreto - Ley 6769/58 
“Ley Orgánica de las Municipalidades”.                                                   
 

                       Los interesados podrán inscribirse en días y horas hábiles, en la Dirección 
de Despacho General del Municipio de Ramallo. 

 Secretaria de Gobierno, 29 de abril de 2024.- 

           
  DECRETO Nº 421/24.- 
                        RAMALLO, 30 de abril de 2024.-  
V I S T O:  
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La renuncia presentada por la Sra. María Victoria ABELLA – D.N.I. Nº 
30.785.501 - Legajo Nº 1716, al cargo de Jefa Sin Estabilidad – Compras” de la 
Municipalidad de Ramallo”; y 
CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente de formal aceptación de la renuncia presentada;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Aceptase la renuncia presentada por la Sra. María Victoria ABELLA –                
---------------------- D.N.I. Nº 30.785.501 - Legajo Nº 1716, a partir del día 30 de abril de 
2024, al cargo de “Jefa Sin Estabilidad – Compras” de la Municipalidad de Ramallo”, 
designada mediante Decreto Nº 039/24, de fecha 05 de enero de 2024.------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     
---------------------- la Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.------------ 

         
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

       DECRETO Nº 422/24.- 
  RAMALLO, 30 de abril de 2024.- 
V I S T O: 
 

La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la Administración Central 
para el Ejercicio Fiscal Año 2024, aprobado por Ordenanza N° 6854/23 – Promulgada por 
Decreto N° 1271/23, en el cargo: “Directora de Licitaciones y Concursos”; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Desígnese “Directora de Licitaciones y Concursos” de la Municipalidad        
---------------------- de Ramallo, a partir del día 1º de mayo de 2024, a la Agente Municipal 
Sra. María Victoria ABELLA – D.N.I. Nº 30.785.501 - Legajo Nº 1716.-------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada,                          
---------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

DECRETO 423/24.- 
RAMALLO, 30 de abril de 2024.- 

VISTO:  
 
               El Expediente Nº 4092 26580/24, “Licitación privada Nº 5/24 “Productos 
comestibles, ayuda social a personas” y; 
CONSIDERANDO:  
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                               Que  la ayuda a personas en estado de vulnerabilidad social es un eje 
de trabajo de esta gestión municipal.  
 
                                Que  se considera  necesario y oportuno la compra de alimentos a fin 
de abastecer  a la Dirección de Desarrollo de la comunidad de aquellos que sean  
nutritivos y  óptimos para el consumo de las familias ramallenses.  
 
                               Que para ello se efectivizó una licitación privada  con el fin de adquirir 
alimentos de calidad y buen precio.  
 
                               Que para evaluar las ofertas  presentadas, el pliego licitatorio establece  
en el artículo 6, una comisión evaluadora que tendrá como misión  realizar la evaluación 
técnica-económica de las ofertas, asignando un orden de merito para las mismas a cuyo 
fin sus integrantes  efectuarán el estudio de las actuaciones recibidas y formularan un 
dictamen no vinculante y  proporcionara a la autoridad competente los fundamentos  para 
el dictado del acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento. 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º) Confórmese la comisión evaluadora de la “Licitación Privada Nº 5/24              
--------------------- “Productos comestibles, ayuda social a personas”, del Expediente Nº 
4092 26580/24, la cual quedará integrada por las siguientes autoridades., según lo 
estipulado en al  Anexo B) que se transcribe: “integrantes titulares: quien cumple funciones 
en la Dirección de compras, un integrante designado por el intendente municipal, 
responsable del área requirente del bien”: 
 
Sonia Niz - Directora de Compras  
Juan Agustín Di Bucci – Director de Coordinación y Relaciones Institucionales 
Ricardo Mendoza  - Responsable Área Desarrollo de la Comunidad - Villa Ramallo.--- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 
 

     
Marcela Alejandra Isarra 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


